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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo1 

Aprobación de los EMtatutu~ de la 
Asociación de los Profesores 

de Letras 

No. 477 
El Presidente de la República, 

Visto el Certiticado del Acta de fundación 
de la Asociación de Profesores de Letras de 
Nicaragua, acto llevado a efecto en esta ciu· 
dad de Managua, a las nueve de la manan11 
del dfa veinticinco de Abril de mil novecien
tos cincuenta y nueve 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente los 

Estatutos de la Asociación de Pro· 
fesores de Letras de Nicaragua, que 
dicen: 

cRamón Chow Diaz, Secretario de la Aso· 
elación lile Profesores de Letras de Nicara· 
gua, certifica el Acta de la sesión de la 
Asamblea General, que literalmente dice: 
cActa No. 2.-fn la ciudad de Managua. a 
)as nueve de la maf\ana del dfa veintinueve 
de Abril de mil novecientos sesenta, reuni 
dlls los miembros de la Asociación de Pro· 
fesores de Letras de Nicaragua en Asamblea 
General, acordaron lo siguiente: El Presi· 
dente declaró abierta la sesión y puso ~ dis· 
cusión el Proyecto de Estatuto~, el cual des· 
pués de discutido se aprobó en la siguiente 
forma: 

ESTATUTOS DE LA AsOCIACION DE PROFESORES 
DE LETRAS DE NICARAOUA 

Los miembros de la Asociación de Profe· 
sores de Letras de Nicaragua, reunidos en 
Asamblea General, acuerdan aprobar los 
siguientes Estatutos, que regirán las activida· 
des de la Asociación. 

Caprtulo 1 
Denominación, Objeto, Domicilio y Duración 

Art. 1 o.-Por acta de fecha veinticinco de 
Abril de mil no\•ecientos cincuenta y nueve, 
fue constituida en la ciudad de Managua, 
D. N., la Asociación Nacional de Profesores 
de Letras de Nicaragua, que se conocerá con 
esta denominación o simplemente con la de 
cAPROLENIC•. 

Art. 2o.-La Asociación tendrá por ohjeto: 
a ) Promover el acercamiento, la compren· 

sión, el esHmulo y la cooperación espl· 
ritual y material entre sus miembros; 

b) Empenarse en la depuración y correcto 
uso del idioma espanol en Nicaragua; 

c ) Fomentar el progreso técnico de la en· 
senanza de la lengua m1terna en los 
centros educacionales del pafs¡ 

ch) Impulsar el mejoramiento profesional 
de sus asociados; 

d) Luchar por que la sociedad y el falado 
concedan a la profesión de profesor de 
lelras la debida consideración e impar· 
tancia, a que la trascendencia de sus 
funciones la hace acreedora; 

e ) Trabajar por que los profesores de le· 
tras obtengan la relribución adecuada a 
los esfuerzos y a la preparación técnica 
que demanda un eficiente desempeno 
de sus obligaciones; 

f ) Apo)ar moral y materialmente la edi· 
ción y circulación de las obras de sus 
asociados y de toda otra que sirva al 
prog1 eso de la ensenanza de la lengua 
espaftola, en el nivel intermediario y 
universitario; 

g) Mantener relaciones· con otras entidades 
similares de Nicaragua y del extranjero; 

h) Empenarse en propagar el conocimien· 
to de la literatura nicaragüense, hispa· 
noamericana y espaftola; 
P.anear, dirigir, realizar y estimular in
vestigaciones que permitan conocer 
cientff icamente tos fenómenos y proble-
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mas lingüfsticos y filolégicos de Nica· 
ragua. . .,. 

Arl. Jo.-La Asociación tendrá su domi
cilio y asiento en la ciudad de Managua, y 
su duración será ilimitada, pudiendo, sin 
embargo, disolverse y liquidarse en cual· 
quier momento, en los casos previstos por 
la Ley y estos Estatutos. 

Capítulo 11 
De los Asociados 

Art. 4•l,-Son miembros de la Asociación 
todos los profesores que suscribieron el Ac· 
ta Constitutiva de la misma, y los que en lo 
futuro fucu:n admili1Jos. 

Art. 5o.-Los asociados se dividen en: 
De número¡ Benefactores; Honorarios y Co· 
rrespondientes. De número son los miem· 
bros ordinarios activos de la A!!ociación. 
Benefactores son los que hayan contribuído 
material o espiritualmente al progreso y a 
los fines de la institución. Honorarios, los 
que por su mérito, se hagan acreedores a tal 
distinción. Correspondientes, los residentes 

con la debida anticipación, la junta Di· 
rectiva Nacional; 

b) Asistir a todos los actos públicos que 
realice la Asociación; 

c ) Cooperar con todas las actividades que 
se realicen en pro de los fines que bus· 
ca la entidad; 

ch) Mantenerse al día en sus pagos; 
d ) Participar en las comisiones y en los 

equipos de trabajo que se establezcan 
para el estudio de problemas literarios, 
filológicos o pedagógicos. 

Art. 11-Para mantener la calidad de 
miembro de la Asociación, es necesario 
cumplir con todas las obligaciones estable· 
cidas en los presentes Estatutos. 

Art. 12--Se perderá la calidad de asocia· 
dos de número: 
a ) Cuando se dejare de asistir a más de 

tres sesiones, sin causa justificada; 
b ) Cuando se actuare en contra de los in· 

tereses de la Asociación o de sus fina· 
lidades; 

c ) Por notoria mala conducta que acarree en el extranjero. 
Art. 60.-Para ser admitido 

bro de número se requiere: 
como miem- perjuicio o descrédito a la Asociación; y 

ch) Por estar en deuda con la Asociación 
por un lapso superior a seis meses. 

a) Presentar solicitud escrita ante la junta 
Directiva Nacional¡ 

b) Pagar la cuota de ingreso fijada por la 
Asamblea; y 

c ) Ser profesor de letras (gramática o lite· 
ratura) en cualquier centro de segunda 
enseftanza o universitaria del país, ofi· 
cial o particular debidamente autori
zado. 

Art. 1o:- Los miembros benefactores se
rán nombrados por la Asamblea General, a 
propuesta de la junta Directiva, en atención 
a la colaboración que hayan prestado a la 
Asociación en sus diversas actividades. 

Arl. So --Los miembros honorarios y los 
correspondientes serán nombrados por la 
Asamblea General, a propue&ta de la junta 
Directiva, atendiendo a sus méritos en el 
campo de la cullura. 

La junta Directiva, por mayor(a absoluta 
de votos, resolverá la separación de los aso· 
ciados Benefactores, Honorarios Correspon
dientes, por las causas de los acápites b) y 
c) de este artículo, o por otras semejantes, a 
juicio de la junta Directiva. 

Capílulo 111 
Del Capital Social 

Art. 13.-formarán el .Tesorero de la 
Asociación: 
a) La cuotas cíe ingreso de los nuevos so

cios; 
b ) Las cuotas mensuales de los asociados 

de número; 

Art. 9o.-Son derechos 
de número: 

c ) Los donativos y subsidios que hagan 
personas particulares, el Ministerio de 
fducación Pública u otras entidades; 

ch) Los bienes muebles .e inmuebles, dere· 
de los asociados chos o acciones que adquiera la Aso

a ) Obtener nombramiento de la Aso· 
ciación¡ 

b ) Discutir y votar en las sesiones de la 
Asamblea General; 

c ) Usar de los servicios culturales que 
ofrezca la Asociación: biblioteca, heme· 
roteca, material didáctico, ayudas audio
visuales, etc.; 

ch) Obtener por parte de la Asociación el 
apoyo necesario para lograr los bene· 
ficios consignados en los Estatutos. 

Art. 10,-Son ob:igaciones de los asocia
dos de número: 

a ) Asistir puntualmente a las sesiones or
dinarias y extraordinarias a que cite, 

ciación; y 
d) Cualquier otro ingreso no previsto. 

Capftulo IV 
Del Oobierno y Administrac~ón. 

Art. 14.-EI Gobierno de la Asociación se 
ejercerá por los siguientes organismos: 
a ) La Asamblea General de Socios; 
b) Una junta Directiva Nac'onal; y 
c) Los Presidentes de los Grupos Regio

nales. 
Art. 15.-La Asamblea General de Socios 

es la primera autoridad de la Asociación y 
representa el conjunto de los miembros. 
Sus resoluciones obligan a todos los asocia
dos presP.ntes y ausentes, siempre que sean 
acordadas en la forma establecida por los 
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Estatutos y no fueren contrarios a las leyes 
y reglamento de la Asociación. 

Art. 16.-Tendrá'l derecho a voto sólo los 
socios asistentes a la Asamblea que se en 
cuentren al dfa en sus pagos. 

Art. 17.-Habrá Asámbleas Generales Or· 
dinarias y Extraordinarias. Las ordinarias 
se verificarán en la segunda quincena de 
cada mes. Las extraordinarias, cuando para 
ello convoque la junta Directiva Nacional o 
el Presidente del Grupo Regional. 

Art. 18.-Las sesiones de la Asamble Ge· 
neral, ordinarias o extraordinarias, serán pre
sididas por el Presidente, asistido por el Se· 
cretario. A falta de éstos, los sustituirán los 
vocales y, en defectos de estos últimos, el 
miembro que designe la mayoría de los so-
cios asistentes a la reunión. , 

Art. 19.-Las resoluciones o acuerdos de 
las Asambleas Generales Ordinarias y Extra· 
ordinarias se tomarán por mayor(a absoluta 
de los miembros asistentes. 

Art. 20. - Toda resolución o acuerdo de 
la Asamblea General, ordinaria y extraordi 
naria, se consignará en Acta autorizada por 
el Presidente y el Secretario que hayan pre· 
sidido la reunión. 

Art 21.-Para que 1 as resoluciones o 
acuerdos de la Asamblea General sean de· 
finitivas, bastará un solo debate. 

CapUulo V 

De la junta Directiva 
Art. 22.-La junta Directiva Nacional es 

el órgano ejecutivo y técnico de la Asocia
ción y estará asesorada por un Cuerpo Con
sultivo de· tres miembros electos por 1 a 
Asamblea General en la misma sesión en 
que se elija la junta Directiva. El Cuerpo 
Consultivo solamente tendrá voz en las de· 
liberaciones. 

Art. 23.-La junta Directiva Nacional es
tará compuesta por un Presidente, un Secre· 
fario, un Tesorero, un fiscal y dos vocales, 
elegidos por la Asamblea General para un 
período de un afio, pudiendo ser reelt:gidos 
hasta por un periodo mas. La elección se 
efectua á en la segunda quincena de Abril 
de cada ano. Habrá quórum en las sesiones 
de la junta Directiva con la asistencia de 
cuatro de sus miembros, pero sus resolucio· 
nes, cuando sólo asista ese número, deberán 
ser tomadas por unanimidad. 

Art. 24.-Corrt'sponde a la junta Direc· 
ti va: 
a) La orientación y direccion de todas las 

actividades en que esté empenada la 
Asociación para conseguir la realización 
de sus fines; 

b) La admini~tración de los bienes de la 
Asociación; 

c) Elaborar un Reglamento Interno y so
meterlo a la consideración y aprobación 
de la Asamblea General; 

ch) Prepar los Balances e inventarios y so· 
meterlos a la consideración y aproba· 
ción de la Asamblea Genera'; 

d) Cobrar las cuotas ordinarias y las extra· 
ordinarias que se establezcan; 

e) Abrir un registro de socios, libros de 
actas, libros de contabilidad y dPmá'\ 
que sean neceearios para un:1 organiza· 
ción adecuada de la Asociación; 

f ) Ejecutar las resoluciones y los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General; 

g) Mantener relaciones estrechas con los 
Grupos Regionales; 

h) Planear los trabajos científicos y téc· 
nicos que se realizarán cada ano en los 
campos de la filologfa, de la literatura 
o de la pedagogfa, proponer a la Asam· 
blea los nombres de los integrantes de 
las Comisiones que se abocarán a estos 
estudios, y supervisar la marcha general 
de sus actividades; 

i f Presentar a la consideración y aproba· 
ción de la Asamblea un Plan de Reali· 
zaciones a largo y· a corto plaZ'>i 

j ) Extractar las resoluciones y los acuerdos 
de la Asamblea y darlos a conocer a 
todos los asociados del pais y del ex
tranjero; 

k) Velar por la buena marcha de los orga· 
nismos que se crearen¡ y 

1 ) Rendir un informe final de sus activida· 
des ante la Asamblea. 

Capflu!o VI 
De los Miembros de la /unta Directiva 
Art. 25 -Para ser electo miembro de la 

junta Directiva es preciso poseer la calidad 
de miembro de número activo de la Asocia
ción, en uso de todos sus derechos. 

Art. 26-EI Presidente de la junta Direc 
tiva es el Presidente de la Asociación y sus 
atribuciones son las siguientes: 
a ) Representar a la Asociación judicial y 

extrajudicialmente, con facultades de 
apoderado generalfsimo; 

b) Presidir las sesiones de la Asamblea 
General y de la junta Directiva; 

c) Nombrar, en defecto de la Asamblea Ge· 
neral y de la junt.1 Directiva, cualquier 
delegación para el desempefto de cual· 
quier encargo social o cultural; 

ch) firmar, con el Secretario, las Actas de 
las Sesiones de la Asamblea General y 
de la junta Directiva Nacional; 

d) firmar, con el Tesorero, los recibos por 
cuotas de los asociados¡ 

e ) Resolver los asuntos de suma urgencia, 
dando cuenta a la junta Directiva en la 
siguiente reunión; y 

f ) Vigilar el fiel cumplimiento de estos Es· 
tatutos y el buen funcionamiento de la 
Asociación. 

Art. 27-EI Secretario de la Junta Directi· 
va Nacional, es el Secretarlo de la Asocia
ción, y sus atribucione;; son las siguientes: 

1 
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a ) Asistir al Presidente en las sesiones de c ) 
la Asamblea General y en las de la Jun· 1 
ta Directiva; 

b) Redactar las actas de las sesiones de la ch) 
Asamblea General y de la Junta Direc· 

~;..~_ , : . >~· tiva Nacional y autorizarlas junio con 

Velar porque los Asociados observen 
una conducta ajustada a su condición 
de miembros de la Asociación; 
Cualquier otra atribución propia de 

~,_ · --- - '-'"--· · el Presidente; 
c) Guardar bajo su responsabilidad los li· 

ch) 
bros de actas y sello de la Asociación; 
Mantener al dia el Registro de Aso· 
ciados; 

d) Recibir las comunicaciones dirigidas a 
la Asociación y dar las contestaciones 

e) 

dd caso, segú11 las instrucciones recibi 
das de la Asamblea General, de la junta 
Directiva Nacional o del Presidente de 
la Asociación; 
Comunicar a quien corresponda los 
acuerdos y resoluciones que dicten la 
Asamblea General y la junta Directiva 
en sus reuniones ordinarias y extraordi-
narias¡ 

f ) Informar a la Asamblea General o a la 
Junta Directiva sobre la corresponden· 
cia que le haya sido dirigida, y dar con· 
testación a la misma, de conformidad 
con lo que haya sido acordado sobre 
los conceptos del remitente; 

g ) Citar para las sesiones que celebre la 
Asamblea General y la junta Directiva, 
siguiendo las disposiciones de estos 
Estatutos. 

Art. 28-EI Tesorero de la junta Directiva 
Nacional es el Tesorero de la Asociación y 
sus atribuciones son las siguientes: 

a ) Guardar bajo su responsabilidad los 
fondos de la Asociación; 

b) Efectuar, mediante recibos firmados por 
él y por el Presidente, el cobro de las 
cuotas decretacias por la Asociación y 
que deban ser satisfechas por los aso
ciados; 

e ) Dar cuenta, con la periodicidad estable
cida por la Asamblea General o por la 
junta Directiva Nacional, del estado 
econémico de la Asociación; 

ch) Llevar cuenta detallada, en la forma 
que lo decida la Junta Directiva, de los 
fondos de la Asociación; 

este cargo. 
Arl. 30 -Los vocales de la Junta Directiva 

Nacional tendrán las atribuciones siguientes: 
a ) Sustituirán, en el orden de elección, a 

los Directivos que no puedan ejercer 
sus cargos temporalmente. Si la au· 
sencia fuere por más de tres meses, sin 
causa justificada, la Asamblea General 
procederá a llenar la vacante conforme 
las disposiciones pertinentes'; 

b) Responsabilizarse de alguno de los or
ganismos que se creen: Biblioteca, Re· 
vista, etc. 

Capítulo VII 
De los Orupos Regionales 

Art. 31-En las cabeceras de Oepartamen· 
to, se formarán Grupos Regionales de Pro
fesores de Letras, que tendrán, en el plano 
regional, los mismos fines que la Asociación 
en el plano nacional. 

Art. 32-Cada Grupo Regional estará diri· 
gido por una Junta, formad:t por un Presi 
dente y un Secretario. La primera junta 
Directiva Regional será nombrada por la 
Junta Directiva Nacional. Las siguientes, 
por elección verificada por los asociados de 
la respectiva comprensión, en Asamblea 
General Regional, convocada por la Junta 
Directiva Regional. Esta elección será anual. 

Art. 33 ··Las Directivas Regionales son 
delegatarias de la Junta Directiva Nacional, 
y tendrán con rela dón a los asociados de 
su comprensión, las mi<.ll'as atribuciones de 
la Junta Directiva Nacional, actuando siem· 
pre de acuerdo cfln las in:;trucciones que 
reciba de esta última. 

Art. 34-Los acuerdos de las juntas Oi· 
rectivas Regionales se consignarán en acta 
suscrita por el Presidente y Secretario de la 
misma. Estos acuerdos se tomarán por ma-
yoría de sus miembros. • 

Art. 35-A falta de Directiva Regional, la 
junta Directiva Nacional nombrará delega
dos que se encarguen de velar en cada De· 
parlamento por los intereses de la Asocia· 
ción. Estos Delegados actuarán en un todo 

d) Rendir, al terminar su perfod?, un In· de acuerdo con las instrucciones que reci
forme General de las operaciones en ban de la junta Directiva Nacional. 
que intervenga¡ . 1 Capflulo VIII 

e ) Cancelar las órdenes de pago, siempre . . . , 
11 ven las firma del Presidente y 1 De los Organismos dentro de la Asoctacwn 

~~~ Se~retario. Art. 36-Dentro de la Asociación funcio· 
. . . narán los siguientes Organismos, fu era de 

. A~t. 29-Son atribuciones del Fiscal las los que las necesidades futuras exijan se es· 
siguientes: tablezcan: Comisión de Biblioteca, Comisión 
a ) Supervigilar las actividades todas de la 

1

. de ~studi~ de Progr~mas, Coruisión .de Per· 
Asociación; fecc1onam1ento Técnico de los asociados y 

b) Exigir a los demás miembros de la Jun- Comisión de Publicaciones. Todos estos 
ta Directiva, el cumplimiento de sus J organismos tendrán el carácter de perma· 
obligaciones; nentes. 
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Art. 37- -Los miembros de las Comisio- b) 
nes serán elegidos por la Asamblea Gene-
ral, cada ano, a propuesta de la Junta Direc· 
tiva Nacional, de los Grupos Regionales, o 
de la Asamblea misma. Podrán ser reele
gidos. 

Art. 38-Cada Comisión estará dirigida 
por un jefe y un Secretario, y su marcha es
tará sometida a la supervigilancia del Presi· e ) 
dente de la junta Directiva Nacional. 

Art. 39 -Corresponde a la Comisión de 1 
Biblioteca: 
a ) Presentar a la consideración y aproba· 

ción de la Junta Directiva Nacional, un 
proyecto de Plan de Acción para for· 
mar la Biblioteca de la Asociación¡ 

b) Guardar, mantener en buen estado de 
uso y organizar la Biblioteca de la lns· 
titución; 

ch) 

e } Organizar un sistema de préstamos y de 
consulta que permita alcancen su9 ser· 
vicios a todos los asociados que lo so· d) 
liciten: 

ch) Procurar por todos los medios el incre· 
mento de los fondos de libros y revistas e ) 
de la Biblioteca; 

Organizar grupo'i permanentes de Ira· 
bajo que se encarguen de estudiar los 
programas de letras vigentes en los di
versos niveles y áreas de la ensenanza 
media a fin de proponer las reformas 
que exijan los adelantos de las discipli· 
nas filológicas y literarias y los progre· 
sos de las materias pedagógicas; 
Mantener estrechas relaciones con las 
Comisiones similares de estudio que se 
establezcan en las otras asociaciones de 
Profesores de Educación Media y uni· 
versitaria, a fin de que los programas 
de Letras vayan convenientemente co
ordinados con los correspondientes a 
las otras asignaturas de los Planes de 
Estudio; 
Mantener estrechas relaciones con los 
Organismos Técnicos del Ministerio de 
Educación Pública que se ocupen de 
las mismas materias; 
formar en la Biblioteca de la Asociación 
una sección especial de obras referentes 
a estas cuestiones; 
Elevar ante la junla Directiva Nacional 
un informe anual de sus actividades. 

d) Distribuir la inversión de los fondos 
que la Junta Directiva Nacional destine 
a la Biblioteca; 

Art. 42.-Corresponde a la Comisión de 
Perfeccionamiento Técnico: 

e) Elevar ante la junta Directiva Nacional 
un informe anual de las actividades y 
del estado de la Biblioteca. 

a ) Esbozar un proyecto de Plan de Acción 

Art. 40. - Corresponde a la Comisión de b) 
Publicaciones: 

y someterlo a la consideración y apro· 
bación de la junta Directiva Nadonal; 
Organizar grupos de trabajo, mesas re· 
dondas, seminarios, cursillos, etc., que 
lleven por fin mejorar profesionalmente 
a los Asociados. 

a ) Presentar a la consideración y aproba 
ción de la junta Directiva Nacional, un 
Proyecto de Plan de Acción; 

b) Encargarse de todos los detalles refe· 
rentes a la publicación regular de la 
Revista de la Asociación; 

c ) Realizar jiras de conferencias y clases 
de demostración en los Departamentos; 

ch) En colaboración con la Comisión de 
e ) Establecer un servicio de canje con pu

blicaciones similares, que permita au· 
mentar los fondos de revistas y libros d) 
de la biblioteca de la Asociación; 

ch) Organizar la distribución y venta de la 
Revista. Los fondos que se obtuvieren 
serán manejados por el Tesorero de la e) 
Asociación, que los ubicará en una par
tida especial; 

d) Mantener un servicio permanente de f ) 
publicaciones de articulos en revista y 
periódicos del pals, que informen al 
público de las actividades de la Asocia· 
ción; 

Publicaciones, mantener un servicio per· 
manente de inform:1ción bibliográfica; 
Mantener estrechas relaciones con los 
organismos técnicos del Ministerio de 
Educación Pública; 
Planear, organizar y dirigir viajes de 
Estudio por el Extranjero para los aso
ciados; 
Elevar ante la junta Directiva Nacional 
un informe anual de sus actividades. 

Capitulo IX 
De los Congresos 

e ) Elevar ante la junta Directiva Nacional 
un informe anual de sus actividades y 
de la marcha de la Revista. 

Art. 41.-Corresponde a la Comisión de 
Estudio de Programas: 
a ) Esbozar un Proyecto de Plan de Acción 

y someterlo a la consideración y apro· 
l>ación de la Junta Directiva Nacional' 

Arf. 43.-Con 1 a periodicidad que 1 a 
Asamblea General o la junta Directiva Na· 
cional lo establezcan, se realizarán Congre· 
sos Nacionales, destinados a poner al dfa los 
problemas técnicos de la ensenanza del len· 
guaje, o a informar sobre avances notables 
en los campos de las ciencias lcmgüfsticas y 
literarias. · - ' · 
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Capflulo X Tribunal da Cuentat 
Disolución y liquidació1t 

Art. 44.-La Asamblea o~neral, motu Finiquito a ex-Tesorero de la 
propio y por acuerdo de las cuatro quintas República 
partes de sus miembros, Podrá decretar la EMILIO PEREIRA ARCE, , 
disolución y ordenar la liquidación de la Presidente del T1ibunal de Cuentas 
Asociación. Igualmente podrá hacerlo a 
solicitud de la junta Directiva y en los casos CERTIFICA la Resolución que literalmen· 
previstos por la Ley. te dice: 

Art. 45.-Los bienes de la Asociación se· •Tribunal de Cuentas. Sala de Examen, 
rán distribuidos de la siguiente manera: Managua, D. N., veinte y cuatro de junio de 
a) Los bienes muebles y la Biblioteca serán mil novecientos cincuenta Y odio. Las 

donados a la Escuela Normal Superior; ocho y media de la rnaftana. Visto el pre· 
en su defecto, a la Escuela Normal de sente juicio de la cuenta de la Tesorer(a Oe· 
Managua; neral de la República, que llevó el senor Dr. 

b) Los bienes inmuebles, dinero, acciones, Carlos José González, mayor de edad, casa· 
ele., serán donados a la federación Sin· do, abogado y de este domicilio! ~el cuatro 
dical de Maestros de Nicaragua. de julio al treinta y uno de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y seis. Capflulo XI 
Disposiciones Oenerales Resulta: 

Art. 47.-Estos Estatutos no podrán ser 1 
reformados antes de dos aflos de estar en Que según los términos de la carta cuenta 
vigencia. Tales reformas deberán ser apro· que obra al folio ~7 de este expedien~e, .du· 
hadas por el Poder Ejecutivo, el cual en rante el lapso indicado hubo un mov1mien· 
cualquier momento si juLgare que esta Aso· to total de ingresos y egresos, en correlación 
elación no se ajusta a las leyes Y a sus pro· con el Banco Nacional de Nicaragua, de 
pios reglamentos, podrá revocar la aproba· Ciento Veinte y Un Millones Cuatrocientos 
ción dada y proceder a su disolución sin que Treinta y Ocho Mil Ochocientos Cincuenta 
en ningún caso, las decisiones del Ejecutivo Córdobas y Noventa y Cinco Centavos .... 
a este respecto, puedan ser objeto de recia- (~ 121 438,850. 95), incluyendo en esas canti· 
mo o indemnización alguna. dades los saldos con que abrió y cerró las 

En todo caso el Ministerio de Gobernación operaciones del lapso expresado. 
queda facultado para la suspensión de los 11 
Estatutos en forma provisio1nl o cuando a El examen y verificación de esta cuenta, 
su juicio lo estime conveniente o por quejas durante la Glosa Administrativa de la mismas, 
de los asociados debidamente fundamentada. fueron practicados por el senor Contador 

No habiendo más de que tratar se levantó don Fernando Oorrtillo, quien formuló cin
ta sesión y firmamos. Salvador Hernández cuenta reparos, marcados con los número, 
Salinas. -Tomasa L. de Acevedo.-J. F. Lar· 1 al 19, 19A, 20 al ;¿s, y JO al 50. Y una vez 
gaespada T.-Octavio García V.-Enrique concluida la Glosa Administrativa de esta 
Pena Hernández.-Thelma A. Plata L.-C. cuenta, el mencionado Contador Gordillo, 
Jiménez C.-Ramón Ch. Dlaz.-Oladys de elevó las diligencias al conocimiento del se· 
López.-Marfa de Saballos.-María Elena, flor Presidente de este Tribunal, por medio 
Jarquin.- Isabel . R~b.leto de Mem~reno.- j de auto de las nueve de la. manan.a del nue· 
Hno. ~ernardo D1oms10 0.-:-A: Agmlar B. - ve de julio de mil novecient~s cmcu~nta y 
Francisco Guzmán P. -Ab1ga1I Pérez O.- siete, frente del folio 34, habiendo dicta.do 
Hno. Manue1 Teodoro. · Maria M. de Rueda. esa Superioridad la providencia de las diez 
-David Mc·field Richard.-Luis E. López de la manana del mismo día, también al 
C. F. Coloma G.-Manuel S. Cr~z T.- fren\e del folio 34, disponiendo que el expe· 
Ulises Fonseca T.--José Santos . Rivera.- diente formado pasara a conocimiento del 
Lilia Alvarez.--Sor Maria García S1lva.-Sor suscrito Contador para que le diera el curso 
M. As~nción. Sánchez A.-Adela de Ram(rez. le~al hasta dictar sentencia; en ct1ya virtud, 
-Ammta R1vera.-Sor Mar( a Belén F ernán· el que suscribe la presente proveyó de c.on· 
dez.-E. N. Matus V. formidad a las once de la maflana del vemte 

cfs conforme con su original con el cual y cuatro de julio.citado, reverso del folio 34, 
fué debidamente cotejajo. Managua, D.N., poniendo el cúmplase de ley, abriendo la 
dieciocho de mayo de mil novecientos se- Glosa Judicial de esta cuenta y mandando 
senta. Ramón Ch. Díaz, Srio.• citar al cuentadante Doctor González para 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· que dentro del término de seis días compa· 
nagua, D.N., 5 de Julio de 1960.-LUIS A. reclera a estar a derecho, apersonándose en 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Ooberna- este juicio, por sf, o por medio de apodera 
~i9n,-Julio C. Quintana. · , " ~o~ ' : . · ~ 
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111 la misma, fueron completamente desvaneci· 
El senor Defensor de Oficio don feman· dos, así: los Nos.1 al 19 y 191\, por el mismo 

do Rubf, en escrito de fecha veinte y cinco Contador que lo formuló y los restantes del 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta No. 20 al 50, en la instancia judicial a cargo 
y siete, presentado a las nueve y media de la del suscrito, como se ve de los razonamien· 
manana del dfa veinte y siete del mismo tos puestos y firmados por el mencionado 
mes, frente del folio 35, pidió se le tuviera Contador Gordillo y por el que suscribe el 
por personaJo en este juicio en su carácter presente, al margen de cada reparo, en vir
de apoderado del cuentadante senor Doctor tud de haber sido contestados satisfactoria
Carlos J. González, ostentando el poder le- mente, lo que se ha consignado en Resulta 
gal correspondiente que acredila su repre· IV; y no existiendo responsabilidad alguna 
sentación, y el que, razonado, figura al folio en contra del cuentadante seftor Dr. Carlos J. 
36, de este mismo e"pediente. El suscrito¡ González en el presente juicio, cabe '1e la 
lo tuvo por pe.sonado según providencia aprobación a esta cuenta y declarar Ja sol ven· 
que dictó a las diez de la manana del propio· cia de dicho seftor con el Fisco de Nicara

11 
dfa de la presentación de ese escrito, rever- gua. 
so del folio 35, mandando tomar razón del 
poder presentado por el peticionario para 
legitimar su personerfa y a correr los traslados 

Que tanto el apoderado del cuentadante 
como el seftor Fiscal Especifico de Hacienda, 
que son las partes en este juicio, se han 
mostrado de acuerdo en que se dicte senten· 
cía favorable, pues el seftor Representante 
del fiW>, al dictaminar en tal carácter, dijo 
que el suscrito Contador podía dictar sen· 
tencia por estar desvanecidos todos los re
paros, como se dejó expresado en Resulta 
IV y V¡ y que, habiéndose llamado autos en 
providencia de las nueve de la manana del 
dieciocho de junio corriente, reverso del fo· 
lio 51, debidamente notificada a las partes 
ese mismo dfa, se está en el caso de dictar 
sentencia. 

de ley, por su orden, al cuentad;mte y al se
ftor fiscal General de Hadenda. 

IV 
Al devolver el traslado en escrito de fe

cha veinte y ocho de julio del ano próximo 
pasado, presentado en la Secretarla de este 
Tribunal el día veinte y cinco de abril del 
corriente ano, frente del folio 51, el apodera· 
do del cuentadante, entre otras cosas, expu· 
so: que a la cuenta de su poderdante, le fue
ron formulados cincuenta reparos que han 
sido totalmente desvanecidos según puede 
constatarse por las razones con que cada 
uno de ellos ha sido desvanecido, ya sea en 
virtud de explicaciones satisfactorias, presen· 
tación de documentos complementarios jus
tificativos, tant.o de ingresos como de egre· 
sos hasta la completa depuración de todas 
las operaciones descritas: que es asf como 
no ha quedado ningún cargo que dilucidar 
contra su mandante, y que, por lo expuesto, 
pedfa se llamara a autos para sentencia, 
declarando, en ésta, libre y solvente con la 
Hacienda Pública al Dr. Carlos J. Gon· 
zález y a su respectivo fiador. 

V 
El seftor fiscal Especifico de Hacienda, al 

evacuar su dictamen con fecha veinte y ocho 
de abril próximo pasado, reverso del folio 
51, dijo: ctie examinado atentamente los 
autos que se refieren a cuenta practicada al 
senor Carlos José Oonzález, Tesorero Gene· 
ral de Ja República, quien sirvió el cargo de 
julio 4 al 31 de diciembre de 1956, encon· 
trando desvanecidos todos los repnos que 
le fueron formulados, como lo expresan las 
razones que figuran al margen de cada:uno de 
ellos. En consecuencia, ruego a Ud. dictar 
la sentencia correspondiente de acuerdo con 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 
mentaria del Tribunal de Cuentas, 2a. Edi· 
ción Oficial, en vigor, y Decreto Ejecutivo 
No. 79 de 30 de marzo de 1936, que rnodifi
ca el Arto. 210 del Reglamento de Contabi· 
lidad fiscal vigente, el suscrito Contador, 
Tramitador judicial, en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que la cuenta de la Tesorería General de 

la República, rendida por el senor Doctor 
Carlos José González, tte calidades indica· 
das, en su carácter de Tesorero General, por 
el lapso del cuatro de julio al treinta y uno de 
diciembred e mil novecientos cincuenta y seis, 
es correcta, y, por tanto, se aprueba, quedan· 
do deconsiguiente, el mencionado cuenladan· 
le y su fiadorsolidario, libres y solventes con 
la Hacienda Pública de Nicaragua, en lo que 
a este juicio se refiere, primero de su actua
ción en tal cargo. Ubrese co1>ia de esta re· 
solución al Interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, debiendo presentar en la ley>. 

Considerando: la Secretaria de este Despacho el papel se 
1 liado de ley, previa solicitud. 

Que realmente, tal como lo expresan las Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
partes, todos los reparos formulados a esta Gaceta•, Diario Oficial y Archfvese.-Linea
~uenta, durante la Olo&a A~minlstratlva de ~o-del ano-pr~xlrno pasado-V~le.~ Tes· 

':1 
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tado del ano próximo pasado,-No Vale.
Lineado-frente del folio 51, Vale.-(f) Qui· 
llermo de la Rocha M.-(f) J. Zelaya O., Srio.1 

juzgado Clvfl Distrlto.-Chinandega, do1 Agosto 
mil novtcientos sesenta. - Carlos Alberto López, 
Secretarlo. 

3 3 
En Managua, D. N. 1 a las siete de la ma· 

nana del doce de agosto de mil novecientos N9 228~6-B/U N9 012381-CS 6.76 
f 6. Once meftana dh miércoles veinticuatro de 101 

cincuenta y ocho, y en su oficina, noti iquc corrient,.1, local este º"pacho venderbe pública 
ta re-aolución anterior, al st>nor Defensor de inbasta finca rústica e El Porvenin 11t11ada en Cinco 
Oficio don Fernando Rubf, leyéndosela fnte· Pinos clncutnta manzanas, lindante: miente, Pru· 
gramente, quien entendido, firma ... (f) f. denci~ Moralts; ponitnte, quebrad•, Yicente Mejfa; 
Rubf.-(f) J. J. Ramfrez MeJ"fa.- Oficial Noti· norte, Cirilo Carruco; eur, Lucas Me1fa. 

E:jecutRntt: Banco Nacional de Nicaragua. 
fic. Ejtcutado: Jacinto Mejfa Espinoza. 

En Managua, D. N., a los ocho de Ja ma- Bue remate: Cn
1
atro

1
MH Córdobu. 

d 1 d d t d .1 · t Oyense po1turas '~ª ea. 
n_ana e oce e agos o e ".1' novec1_e!1 os Juzl:(ado Civil Distrito. -Chlnaadega, do1 Ago1to 
cincuenta y ocho, y en su oficina, nohhqué' mil novecientos sesenta. - Carlos Alberto López, 
la resolución anterior, al seftor fiscal Oene· I Secretario. 
ral de Hacieeda, leyéndosela íntegramente, 3 3 
quien ent~ndido, ~~cusó f~r!11ar.-(f) J. J. Ra· 1 N9 22839_B/U N9 018445-CS 11.40 
mfrez Me1fa.-Of1ctal Nohf1c. Once y media de Ja meftana veintinueve Ago1to 

V a solicitud de parte interesada, libro el corriente, subaslarbe tn este Juzgado doa predios 
t f' · ·1 1 • d d d M urbanos: a)-casa y 1olar nbh:ado1 Cantón El Co-

p~ese.n e lnt~UI O en 1f CIU a e anagua, yolar est" ciudad, el ~olar es esquinero, de setentl• 
D1stnto Nacional, a los catorce dfas del mes cinco varaa tn cuadro; la cna e1 forma medlagua, 
de octubre de mil novecientos cincuenta y de cuarenticinco var~• largo, por once ancho, pare
ocho.-Emilio Pereira A.-J. Zelaya Q., Srio. de1 de canten, ladrillo ctmen!º• 'xcu11do, baftos, 

cafterfa 11gua potable y d'mas aervlcio1, todo lin
dante: oriente, Luis Rty'9; occidente, medi1ndo 
calle, Miguel Pined11¡ nNte, 8il'nvenida Parrale1; y 
aur, med laudo c:allt, Dolores Flgueroa¡ b)-cua y 
1olar ubicados Cantón Guadalupe esta ciudad, calle 
del Cementerio¡ el solar mide 11einte varaa frente, 
por aetentiocho fondo; la casa et forma caflón, fa
chada moderna madera de cuadro, paredes de ta
q•1ezal, con cor;edor y quince va~H mediagua, la
drillo de c'mento, pozo brocal e1llcanto y pila, con 
do1 taplaa de piedra dr canttra, b1fto y excusado, 
lind•nte: oriente, mediando calle, predio Munlci
oal; occidtnte, Conctpclón Pérez¡ nort,, Abraham 
Loáiaiga¡ y sur, Petrona Sánchez 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22877-B/U N9 032517 CS 8.50 
Once mai'lana, velntl1els Agosto corriente, vende

rbe al mutillo, local este juzgado, una paja de a. 
gua, con 1u1 cien yardas de tuberías que la conecta 
con el tubo madre que pasa por la esquina suroeste 
del Cementerio Geneul.-La paja se encuentra 
dentro del Cementerio a la orilla del muro en el 
costado e1te en au parte 1ur. 

Ejecución: Adolfo Zavala flore1 v1. Pastora L6 
pez de Aborto. 

Dado en el juzgwdo Primero Local para lo Civil 
de Managua. a los trece df11 del mes de Agolto de 
mil novecientos 1e1enta, a 111 diez de la maftana. 
Rodolfo Morale1 Orozco -Juez Primero Local para 
lo Civil de Mana gua.-Thelma Sánchez Oarcia, Srla. 

3 3 

Base postur11: Treintisiete Mil Doscientos Cór
dohat. 

Ejecuta: Rafael Rueda a Dudley Sampson y Zu
lema Mortno de ~ampson. 

Dado juzgado Civil Distrito.- León, tres Agosto 
mil noveclento1 1uenta.-R. Osear Santos, Srio. 

. 3 3 

N9 22824-B/U N9 012382-CS 704 
N9 22899-B/U N9 984634-$ 7.40 Once maftan1 dfa viernes veintlseis de 101 corrien· 

Diez mailan1 1 veintisiete Agosto, rematarást fin- te11 lccal este Despacho venderá•e en pública su
caa rúdicaa esta juri1dlcclón: a) De tre1manzanas

1 
bas~a finca rútllca •El Paraíso•, situana en Santo 

limitad•: oriente, herederos Dionlsio AriH v Do- Tomás, cuarentido1 m1nzan11 extensión, lindante: 
mingo Oaltán; poniente y sur, Domingo Oaltán;. oriente, quebrada enmedlo, Isabel Oarcfa; ponlen
norte, herederos Dlonisio Arias; b) De do1 manza- te, Martfn y Nicolás Mendoza; norte, Andrés Oar
nas tres cuarto•, orlen te, Petrona Herrera; poniente, cía; sur, Antonio Bsqi1edano. 
José Arlu; norte, Luis López; aur, Joié Arias y ottos. Ejecutante: B11nco Nacional de Nicaragua, 

But: Diecinueve mll aeiscientos cuarenta córdo· Ejecutado: justo Bonilla Varela. 
bu. Bue remate: Tu~s Mil Ochocientos Treintlcinco 

Ejecución: Zolla Cárdtnu contra José Maria Córdobas. 
Hernández. Oyense po1tur111 legale1. 

Oyense posturas. Juzgado Civil Dlstrlto.-Chlnandeg1 1 dos Ago1to 
Juzgado Civil Dlatrilo. M11atepe, dos Agosto mil novecientos sesenta. - Carlo1 Alberto López, 

mil noveclento1 ae.enta.-Dr. R. Tapia Moneada,. Secretarlo, 
Juez de Distrilo.-Cielo Ruiz C11co, Srla. 3 3 3 3 

N9 22825-B/U N9 012380-CS 6.72 
Once mailana dfa martu veinlltres de los corrien· 

te1, local este De.pacho vcnderá~e en pública 1u-
1ub11ta finca rústica • ·erro Grande•, jurisdicción 
Somotillo, cien manzanas, lindante: norte, sur, po· 
nfente, sucesión Tomá• Emigdlo Zúnig1¡ oriente, 
Trandlguraclón Carranza y P1ntaleón Gutiérrez, 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
' Ejecutado: Reyes López Lalnez. 

Base po1tur11: Cuatro Mil Córdobas. 
07en1e po1tur11 legale1. 

N9 22829-B/U N9 012384-Cf 9.63 
Once mailana dfa jueves veinticinco de los co

rrientu, local ute Despacho vcnderáse públic1 su; 
baata 101 bieues siguientes: •)-casa y solar 1itua
do barrio San Lorenzo esta ciudad, lindante: orlen· 
te, calle enmedio, franci1co Castro; ponlentr, Jo1é 
Díu; norte, calle en medio, Jesús ·Meza de Dfaz; 
1ur, Margarita Oonzilez de Membreilo¡ b)-flnca 
rústica •La E1perancil1•, velntldo1 manzanaa, con 
una can, lindante: oriente, camino enmedlo, 1ltlo 
S4ban~ Orande¡ ponle1ate1 Cario• Miranda Shur¡ 

1 

www.enriquebolanos.org


. ' 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1753 

norte, Roque Centeno; sur, Cecilia Quintero de 1 N9 22778-8/U N9 0032530-* 13 80 
Solera; c)-finca rústica, veintidos manzanu exten. Nueve de la msnana del día treint11 y uno de A-
1ión, lindante: oriente, camino enmedio, Sábana gosto del corriente ano, en el local de este Juzgado, 
Grande; pClniente, Manuel Bonilla; norte, Remigio rcmalaráse mejor postor 181 propiedades: 1) finca 
Cano; sur, Tomás L1go1¡ d)-lote cincuenta man-~ rústica de veinte manzanas, con pozo, ca11 de tej11, 
zanu, lindante: norte, cCampuzano• y Emilio Ar· j dentro de los linderos: norte, camino al mar de por 
güello; oriente, cC'ampuzano• y e El Manladcro•; 1 medio, sitio Apante; sur, río Vizcalno, en medio, si• 
poniente, Emilio .lrgüello y otros; 1ur, .z,.,rJa• o I tio Apante; ellle, lote de 101 Donas; y oeste, predio 
San francisco; e)-lote cuarenticinco manzanas, de 101 •~ñores 'vlojicas¡ in1crita bajo número ocho 
llndaC1t«:: norte, camino enmedlo, Rosalla de Mun·: mil seiscientos setetenta y tres, Tomo cuatrocientos 
gura y Ubaldo Benedic; oriente, Leonardo Cáceres; cuarenta y do1, folio doscientos noventa y tres, A ... 
1ur, Cario• Mirand1; poniente, ejldo1 de El Viejo; •ienta liéptimo, en jurisdicción de El Carmen; y b) 
y f)-lote cuarcnticlnco manzanas, lindante: norte, ¡ finc1 urbana, en el barrio Monscnor Lezcano de CI· 
R1món Altam'rano y San Pedro; oriente, Emilio 1 ta ciudad, de ocho varas de frente por ciento de 
Argilello; 1ur, Ramón Altamirano y San Pedro; po· fondo, mediaguaa de doce varas, excusado con su 
nlente, camino en medio, RosaUa de Mungufa. CHeh, horno de pa'laderr¡a. instalaciones de agua 

E'ecutante: Banco Nacional de Nicaragua. potable, lindante: norte, calle en tmedlo, 1uce1ion 
E ecutado1: Carlos Miranda Shur, Eliea Cano de Mendoza,; sur, T1burc:io y Dora Marlfnez; ede, ha

Miranda, E1tela Cano de Mnchez, Roberto Cano bel Martfnez y Ollmpia .o\vellán López; y oe1te, Ber· 
MartrneL ta C. de Escorcia, inscrita bajo el número treinta y 

Bue remate: Dos Tercios A.valúo: Setentlcinco un mil setecientos 1etenta y tres, folios noventa y 
Mil Córdobas. noventa y uno del Tomo cuatrocientos treinta, A1ien• 

Oyense po1tur11 legales. to primero. -Ambas en el Registro Público de Ma-
Juzgado Civil Di1trito.-Chinandega, dos Agosto nagua. 

mil novecientos sesenta. - Carlos Alberto López, l:jecucló!I: De Romulo Rosales Cuadra contra 
Secretarlo. Julio César López Zapata. 

3 3 Base: Veinticinco mil trescientos treinta y do1 

NQ 22828-BIU N9 012383-* 7.04 
Once mailana día sábado veintisiete de loa co

rrientes, local este Despacho venderáte en pública 
subasta finca rú•tlca e Cueva del León•, situada en 
Somotíllo, trelntldo1 manzana11 lindante: oriente, 
Cerro Orande La Danta; poniente, Juan .\lvarez; 
norte, Eusebio Lagos; sur, quebrada El León, Ma-
riano Alvarez. 

córdobas. 
Oyense postura1. 
Dado en el Juzgado de Distrito to Civil de Mana· 

gua, a las ocho de la mañana del diez y 1els de A
gosto de mil novecientos seaenta.-Lineado-y cln
co-Vale.-0. Carrasquilla.-Alberto Canales, Srlo, 

3 3 

fjecnt•nte: Banco Nacional de Nlcarairua. NQ 22934-B/U N9 032541-* 9.12 
E¡ecutado: José Dolores Herrera RodJ(guez. Diez de la mai'iana del veintinueve de Ago1!0 en 
Base remate: Cuatro Mii Qulnlento1 Córdobas. curso, se venderá pública 1ubasta al martillo, local 
Oyense postur11 legales. de este Despacho: un radio Telefunken, tres ban-
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, dos Aizo1to das, caja bakellta, color nogal; un- juego de mue-

mil novecientos 1eaenta. - Carlos Alberto López, 

1 

bles de comedor con una mesa grande y seis sillas, 
Secretarlo. 3 3 de armazón de hierro; juego de mueble1 de mimbre 

_ para sala, compuesto de cinco piezas¡ una refrigera· 
NQ 22809-B/U NQ 032i92-* 9.80 j dora General Electrlc, como de seis ples de ~~pacl-

Clnco tarde, primero Septiembre ano corriente, dad, en regular estado; un aparRdor o aux1har de 
ocal este Juz¡¡:ido, subastaráse mejor postor, finca comedor, de tres puertu de madera de roble. To-
urbana sita barrio Campo Bruce uta ciudad, cabida dos.'º' mi! •bles mad~s. . 
total de 310 varu cuadradas y veinticinco céntesi-1 E¡ecucion de: féhx lrfaa Bland?n contra W11iiam 
moa de varu, tiene cañón de diez varas, recámara Robertson, por la suma de Un Mtl Ciento Noventi· 
de ocho varas, paredes de bloque, madera cuadra- ¡ dos Córdobu. 
d11, tejas barro, ladrillo cemento limitada: oriente, Oyense posturas l~gales. . 
predio de don José Picado; occidente, callejc5n en Juzgado del Tra~a¡o.-Managua, D. N., diectnue-
medlo predio de Armando Pérez· norte franciaco 1 ve de Agosto de mil novecl~nto1 sesenta. Las doce 
Urbln~: aur, sucesor de Pedro Bl~ndón. ' meridianas.-Oon1alo Cuadra h., Juez del Trabajo 

Bue ejecución: Once mil ciento 1esenta córdo- por la Ley. 
bH, 3 2 

Ejecución: Velia Silva Sotomayor, contra Marga· 
rita Guido Ouadamuz. 

Oyenae polltur11 que cubran principal, internes y 
costu. 

Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis
trlto.-M1n1gua, dos de Agosto de mil novecientos 
sesenta.-0. Barberena R. - E. de Estrada, Sria 

3 3 

NQ 22830-B/U NQ 008462-<J 7.28 
Once y media de la manana del cinco de Septlem· 

bre próximo, 1ub11taráse en este Juzgado una huer
ta de siete manzanu de extensión en la Comarca 
de •Laa Marlu• de esta jurisdicción, lindante espe
cialmente: norte, predio de Tránsito Oonzález; sur, 
el de francisco Ruiz; oriente, el de Trán1ito Oonzá
lez; y poniente, predio de Cornelio Zamora. 

Base posturaa: Cinco mil cincuenta córdob11. 
Ejecuta: Dr. Crisanto Sacasa a Pablo Cehvez. 
Dado Juzgado Civil Di1trito.-León, tres de Agoa· 

to mil novecientos scscnta,-R. Osear Santoa.-Se
cretarlo, 

,· 3 3 

NQ 22912-B/U N9 015867-<J 6.50 
Doce meridianas treinta Agosto corriente, sub11· 

taráse finca rústica jurisdicción Camoapa este Opto. 
tres manzan11 cabida, limitada: oriente, fanor 
Du1rte; poniente, Adán Mora, rfo enmedio; norte, 
Adán Mora; y aur, Adán Mora. 

Ejecuta: Maria Luisa Henriqurz a Estela Hen-
rfquez. 

Avalúo: En Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado juzgado Local Civil.-Boaco, veint1dos Ju

lio de mil novecientos aeacnta.-Nicasio Montiel, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 22904-B/U NQ 032512 - * 8.60 
Once de la manana uno de Septiembre corriente 

ano, local de este Despacho 1ubastaráse predio ur
bano en barrio Campo Bruce esta ciudad, que mide 
sei1 varaa de frente, por veintlseis de fondo, dentro 
de 1lguientes llnderoa: oriente, Agustin Herrera 
García; occidente, prJpiedad Rosalfa Rivu de cu .. 
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U·o; nofte, calle en medio1 propiédad que tué det 
Oobierno; 1br, propiedad t¡ue fuE del Ool>ierno. 

8aie de la 1übasta: Siete Mil Cuatrocléntos Cua-
renta Córdobai. . 
, , Eiecucióni Elida Metenco de Obtegdn contra 
Ro11 Matilde Medal de Sl'va. 

Oyenae posturas leg8lh. 
, Dado en el Juzgado Primero Civil del Diatrito.
Managua, diez y 1iete de Ago1to de mil novecientos 
aeaenta.-Orlón Carrasquilla, Juez to. de Distrito 
Civil de Managua.-C A. Reyl"s O,, Srio. 

3 1 

N9 22905-8/U N9 032531-~ 8.20 

ci de agricultura y ganadería. Ubicada en jurl1dlc~ 
clóti Tellca, conid de treinta ntantan11 de extenslód, 
cercada por .todos 1U1 run1l101 con do1 hllo1 de a• 
tambre de púil, y lindante: oriente, Angel Martrnetj 
ponienté¡ Leonld11 García¡ norte, monte inculto¡ y 
iur, Ernesto López. . 

Balie poaturas: Trelnticinco mil córdobu; 
Efectitai Dr. Silvio Argilelld Cardenal a Juan 

José 1"oval. 
Dado juzgado Civil Diattlto.-Uón, debo de A

gosto de mil novecientos 1uenta.~R. Osear Santos, 
Secretario. 3 1 

No. 22937-B/U ~ 315.00 Cuatro de la tarde do!' de Septiembre afto corrlen· 
te, eubastaráse finca urbana situada harrio cSan 
Lul•• esta ciudad, mide treacientas varas cuadradas, El día Domingo 28 de Agosto de 1960, a las 8 a.m., 
linda: norte, Teniente Alvarez; sur, francisca San· en la Sala de remates de nuestra Oficina Principal 
timarla¡ oriente, Amanda Silva¡ occidente, calle y de conform}d~d con loa Artf~ulo1 12 y 1~ de nuet· 
enmedlo, Romila Mendoza. 1 tra Ley Urgan1c1, se remataran en el me1or p~etor 

ln1crlla núm,ro 27.446, folio 140, Tomo CCCLX, las prendas de plazo vencido det.allad11 a conhnua· 
Asiento 20., Sección Deiechos Reales, Registro Pú- clón, cuyos d~ei\01 no las hubieren refrendado o 
blico e1te Dtpartamento. cancelado en tiempo. 

Ejecución: Margoth Whitford de Raven contra Las penon11 que quieran hacer po1tur11 en e.ta 
Petronlla Moreira SllaZlr. subasta pueden presentaue y serán ofd11 y atendl· 

Baeei Veinticuatro Mil Ochocientos Córdobu. d11 co~forme a derecho. 
Dldo en el juzgado Se¡zundo CIVil del Ohttlto,- . . • 

Mane gua, D. N 1 rtlecisel• de Agoato de rrlil nove· N9 de la DescrtpcuJn de Base del 
cltntoa 1eienta.-Entre Ut1ea1-Srgondo -vale.-Cl. Bnletd las prendas R.emat1 
Barberena Romero, Juei 2o. del Distrito para Id CI· Boi.EtAS Rl!NOVADAS VENCIDAS 

· Vll.-josé Alej. Salinas C., Secretario, 
3 1 

"9 22931-B/U N9 032537- el 13 90 
Once de la maftana del tre1 de Septiembre del cd 

hlente ailo, ae subastarán en el Juz¡ado Primero Ci· 
vil del Distrito; las mitades indivisu que Je corrCl
ponden a Alfredo Esquive! Sandino, en lu 1lgulen
te1 propiedades: •)-predio ul.tico aituado en co
marca Nt"japa de rete Departamento, conaiatente en 
lote de terreno propio que mide actbahttente dieclo 
tl\o ltlllltzanu, lindante: norte, carretera a León, 
predios de Ramón Erquivel S1ndino y otrr1; sur, 
jorge Hunter y aucealón del General Anastaslo So 
mon; oriente, Angélic• Wallace de Argilello y 
Panteón de N~japa; y occldente1 Constanza de 
Ocampo y Petronila González¡ y b)-predio rúttlco 
al norte del anterior, con1lstente en lote de terreno 
propio que mide do1cientas varas frentr, por cien lo 
cincuenta de fondo, lindante: oriente, finca de 
Paula y Alfredo E1qulvel Sandlno; poniente, pre
dio• de loa mismos srilores Eaquivel Sandlno; norte, 
Clemencia Castellón Oíaz; y sur, loa expre11do1 
ael\orcs E1quivel Sandino. 

Bue 1ubasta del predio a que se rtfiere el 11cápi· 
te a): Sesenta Mil Cnrdr•bu, y base subasta del 
predio a que se refiere el acá pite b): Tres M!l Tres· 
ciento• Treinta y Tres Córdob11 y Treinta y Cinco 
Centavos. La base de ~ubasta se refiere a la mitad 
Indivisa de cada inmueble. 

Ejecución del doctor Abelardo Zamora Aragón 
como cesionario derecho• litl~losoa de Emilio E1-
qulvel Rugama en contra de Alfredo E1quivel San
dino, por 1uma de Córdob11. 

Dado Juzgado lo. Civil Dlstrlto.-Managua, quin· 
ce de Agosto de mil novecientos seaenta -1 estado 
Emilio t:1qui-no vale.-0. Carrasquilla.-Alberto 
C,!lnale1. 

3 1 

N9 22839-B/U N9 008554-~ 9.56 
Once y media de la maftana, Sábado trCI Sep

tiembre p1óximo, 1ub11laráae en este juzgado, 101 
1i6?UientCP, ubicado• jurisdicción Telica cate Depar 
lamento: 1)-Lote de terreno en comarca El Apante, 
de do1elenta1 man11n11 exten1ión, cercadu con a
lambre de púu de tres hilos, dividida en trea lotes 
y lindantes: oriente, An11t11io Abarca; poniente, 
An11t11lo Pérez Oámez; norte, otro lote del lnge
SSlero Pablo Jlmenez¡ 11ur, Raul Quintero¡ 1 b)-fl~· 

SE~ll! ·B· 
96404 1 Pilhetlta con dije11 t anillo de 

6 oro 6 gra . · ,.. 
96768 1 Puliera tejido chino de oro 16 

96769 
96770 

grs . 
Cordón con dije de oro to gre 
Par de chongo• de f1llg. de oro 
9 grs 

97002 1 Cordón con dije, 2 cadrnas de o· 
ro 13 gr1 

97011 2 l 1deti11 con dije1, 1 cordón con 
dije de oro 4 gn 

97012 1 Pul1ria tejido No. 8 con dije dt 

97066 
97068 
970S7 

97107 

oro 16 gra 
3 Anllloa, de oro 10 gu 
1 Cordón 1in dije de oro 10 gra 
t Cadena con dije de Ctisto de oro 

21 gr1 
C1dena con dije de Cristo, 1 me· 
mcdallila de oro 6 gn 

97108 r Cadena con medalla, 1 dije de 
C1lsto, 2 anillos de oro 10 gu 
Pulsera trjldo de corozo de oro 
15 gr1 

97109 

97110 
97111 
97112 

97115 
97125 
97131 
97132 
97133 
97141 
97144 

97148 

97150 

97151 

97152 
97153 
97159 

Pulsera tejida No. 8, de oro 9 gn 
Anillo de oro 11 grs 
Cadena con dije de Cruz, 1 anl· 
llo con una monedita Guatemal
teca de oro 11 gr1 
Pulsera tejido No. 8 de oro 6 grs 
Medalla de oro 10 grs 
Pulsera tejido No. 8 de oro 10 gu 
Anillo de oro 8 grs 

1 Cadena con dije de oro 10 ¡¡rra 
2 Anillos de oro 6 grs 
1 Cadena con dije de Cristo de o

ro 15 gn 
Cadena con medalla, 1 gacilla, 
1 medallita, 1 dije de oro 8 gr1 
Par de argollas, 1 pulserlta 4.'le O· 
ro 9 gr1 
Cadena con medallita, t pulaeri
de oro 4 grs 
Cadena con dije de oro 4 gr1 

1 Par de chapu de oro 3 gr1 
1 Cadena con dije de Cri1to1 1 ani· 

llo de oro 8 grl 
91~99 l Dije, 1 par de chap11 de oro 8 

&r• 

34.25 

68.ScJ 
68.50 

61.65 

68.50 

68.50 

68.50 
68.50 
41.10 

68.50 

41.lO 

68.50 

109.60 
61 65 
82.20 

8220 
41.10 
68.50 
6850 
41.10 
68.50 
34.25 

68.50 

$4.80 

47.95 

27.40 
27.40 
20.55 

54.80 

~J.10 
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N9dtltt 
Bóleta 

bt-scrlpcidn ,J, B'a~ dél N9 41 h1 Desáipci6t1 de 
l'ás piYndas Remate Boleto las prendas 

97203 

97207 

97264 

972f>5 
97261) 

97268 

97270 

97280 

97283 

97284 
97285 

97286 

97288 
97303 

97320 
97328 

97330 

97331 
97343 

97346 
97350 
97351 

97360 
97366 

97392 

97394 

97397 

97410 

97413 

97414 

97420 

97423 

97432 

97433 

97438 

97441 
97449 
97450 

97455' 

97471 

97-177 
Q7470 

~~e de Cri1to, 1 anillo de oro 9 ci 
54 80 

97507 1 ~r~dfÓ~r:on diie de criatO de 

1 Cadtna coh dije, 1 pulterita, i a· iJ7521 t Dije, t ,par . de chap11, 1 anilló 
nlllito de oro 6 gr• 41.lb de oro 11 gri . . 

l Cadeni con dije de Cri1to, 1 me· 97522 i Cadena tejido No. 8 1ln dije de 
dalla de oro 6 gi'1 . 41.10 oro 20 grs 

1 Cadena con dije de or~ 14 gr.i 68 50 97530 t Anillo de oro 3 grs 
1 Cadena con diJe de Cmto de oro 97536 1 cordón con dije de cri1to de 

5 grs 34.25 oro 7 gre 
Cordón con dije de Crlato de oro 97544 t Cadena con dije de cristo, 1 pul· 
9 gu 61 65 1era con dije de oro 11 grs 
Cadena con dije de Cristo, 1 par 97551 Anillo de oro 4 1/2 gra 
de argollu, 1 par de cha pu de 97571 Pulserlta tejido chino de oro 4 
moneda de do• pe101 Mex. de o- gr• 
ro 12 gre 68.50 97573 Cadena con dije de crl1to de oro 
Cadena con dije de Cristo de oro 10 gr1 
8 gr1 54 80 97574 1 Cordón con dije de fltgr., l par 

t Puleera tejido chino, 1 cordón de chapH de flllg. de oro 12 
con medalla de oro 20 grs 137.00 gr1 

1 Pulsera, de oro 34 gre 137.00 97607 Cordón con dije de crl1to de 
2 Cadenaa con dijn, 1 pulserlla oro 14 gn 

con dijes de oro 12 grs 68 50 97608 t Cadena con medalla de oro 6 
2 Caden11 con medall111 3 anillos gr1 

de oro 13 gra 68.50 97619 t Cadena con dije, 1 anillo de oro 
1 Cadena 1in dije de oro 12 gu 68.50 8 itr• 
1 Oarlopfn de hierro marca •An- 97648 1 Cadena aln dije de oro 22 itn 

choro No. 5 20.55 97649 1 Cadena con dije, 2 anillo• de 
l Llave universal No. 8 8.22 oro 9 gr1 
1 Puleerila tejido N°. a con dije de 97650 Cadena con dije, de crl1to, 1 ani· 

oro 5 gra 34.25 llo, 1 pulsera de oro 10 grs 
Par argollas, 1 dije de Crhto de 97652 Par de argollu de oro 6 gra 
oro 1 gr1 41.10 97668 Azuela 

1 Par de argoll11 de oro 5 gra 27 40 97683 Cadena con dije de crhto, 6 ani· 
1 Cadena con dfje de Cristo. 2 anl- 1101 de oro 13 gn 

1101, 1 dije, 1 medall~ de oro 15 97702 1 Pulsera tejido ce corozo de oro 
gra 68 50 9 grs 

2 C1den11, '.? anillo• de oro 14 gn 68 50 97703 1 Pulsera tejido chino de oro 15 
2 Anillo• de oro 4 1/2 itn 20.55 gr1 
1 Pul1erlta tejido No. 8 de oro 3 97721 1 Anillo de oro 9 '/2 gn 

1/2 gra 20.55 97745 1 r ordón con dije de cristo de 
1 Pulsera con dije de oro 15 gn 102.75 oro 9 grt 
1 Cadena con dije de Cristo, 1 anl · Q7'i50 1 Medalla de oro 10 gn 

·llo. 1 par de ch1p11 de oro 9 gra 54.80 97763 1 Cadena con medalla de oro 11 
1 Cadena con medallit1, 1 meda

llita, 2 anillos de oro 10 gn 
1 Cadenita con dije, 2 auillos de 

oro 6 itrs 
t Anillito, 1 par de ch0Dgo1 de o

ro 4 gra 
Cadena con dije de Cristo, 1 par 
de cha pu, 2 anillitos de oro 9 grs 
Pulsera tejido N9 8, 2 cadenu 
con medallas de oro 14 grs 

1 Cadena con med11la de oro 4 l /2 
grs 
Anillo,· 1 gacilla, 1 par de chapi
tu de oro 4 gn 

t Cadena con medalla, 1 par de 
chap11 de moneda de dos peso1 
Mex. de oro 10 gra 

3 Anillo, 1 par de chapH de oro 
9 gr1 

1 Cadena con dije de cristo, 2 
anillos de oro 9 1/2 gr1 

1 Cordón con dije de criato de 
oro 12 6(1'• 

1 Anillo de oro 8 gn 
1 Par de chapas de oro 3 gra 
1 Pulsera tejido No. 8 con dije de 

oro 16 gr1 
1 Sierra para cortar hierro con 1u 

hoja 
1 Cadena tejido No. 8 1in dije de 

oro 26 ¡ra 
1 Caden1 dije de oro 10 ¡ra 
l Pul.era tejido No. 8 de oro 4 1/2 

gre . 

54.80 97778 

27.40 97787 

20.55 97796 

47.95 97797 

68.50 97804 

27.40 97805 

97806 
27,40 97834 

97851 
68.50 

47.95 97d52 

9i856 
54.80 

97874 
54.80 
41.IO 97876 
20.55 

97878 
68.50 

gra 
Cadena con dije de erbio de 
16 grs 
Cadena con medalla de oro 16 
gre 
Par de chap&11 1 anillo de oro 8 
gn 
Cadena con dije de cristo de oro 
8 grs 
Par de chap11 de oro 3 grs 
Cadena con dije de cristo, 1 anl· 
!lo de oro 7 gra 

2 Pulser&1, 4 anillos de oro 16 gn 
1 Cadena con dije de crillo de oro 

12 gr1 
Pulsera tejido No. 8 con dije 
de oro 11 grs 
Pulsera tejido chino, 2 anillos de 
oro 10 gra 

1 Pulsera tejido No. 8 de oro 14 
gn 

1 Cadena dije de cristo de oro 5 
gra 

2 Pares de chapltu, 1 anillo de 
oro 3 gra 
Par de argollu, 1 par de chap11, 
1 anillo de oro 7 ¡n 

6.85 
97889 1 Cadena con di)e, :Z anillos, 1 par 

de chapu de oro to gn · 

68.50 
68.50 

97893 2 Anilloa, 1 par de chap11 de mo· 
neditas Imp. Mex., 1 gacilla con 
dije de oro 1 gr1 

97895 1 Cadena, con dije, t p1r de cha
pa• de or~ 8 gr1 

1755 

<i 68.50 

lí85o 

137.00 
2055 

47.95 

6850 
27.40 

27.40 

68.50 

54 80 

68.50 

41.10 

47.05 
137.00 

61.65 

54 80 
34 25 
675 

67.50 

60.75 

67.50 
60.75 

60.75 
64.00 

67.50 

68.50 

40.50 

54.00 

47.25 
20.25 

47.25 
67.50 

67.50 

54.00 

54.00 

67.50 

33.75 

20.25 

40.50 

67.50 

33.75 
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/t{p de la 
Boleta 

DescrlpcltJn de 
las prendtl$ 

Base del Np di la 
Remate Bolita 

Descripci6n d1 
las prendas 

Base del 
Remat1 

97896 

07945 

97947 

jj7965 

~1910 

91978 

97990 
t)7QIJ1 

ijj992 

08011 

b804s 

98064 
98066 

98t>67 
98070 
98085 

9809b 

98100 

08101 

98J02 

98112 

98113 

98122 

98129 

98130 

98131 
98145 

98181 

98182 

98189 

98190 

98191 

98192 

98193 

98194 

98195 

98196 

98200 

98201 

39251 

...: ,. 

1 E1clava1 3 pares de chapaa de 
oro 8 gu * 

3 Ani1101, 2 pulserltn de oto 8 
gr1 
Cordón 1in dije, 1 aftillo de oro 
to gr1 
fir~ndedtlr1 2 anillos de oro JO 
Sth 

1 Cildená con dije de criálo de oro 
gh 

2 Anillos, 1 pir ,de chapas, i pul
aerlla de oro t 3 gr1 

1 Cadena 1in dije d~ oro to gn 
1 <;adena con medalla, 3 arillloa 

de oro 1 ti grs 
2 Cadenas con dijes, 1 anillo de 

oro 46 gr1 
1 Par de llr¡roll .. , 1 anillo de oro 

6 gri 
1 Anlllo, 1 par de chap11 de oro 

6 gra 
1 1 adena con dije de oro 5 grs 
1 Pulsera tejido de corozo de oro 

20 gra 
2 Cadenas 1in dije de oro 5 gr1 
1 Cordón con dije de oro 8 gr1 
1 Dije de Criato, 2 anillos de oro 

JO gra 
Cadena, 1 pulaerita, 1 par de 
chapas, 1 artillo de oro 10 gn 
Pulaera tejido de corozo de oro 
15 gra 

1 Cadena con medalla, 2 anillo• 
de oro 9 grs 

1 Cordón con dije, 1 cadena con 
dije de oro 8 gra 

1 Cadena con dije de Cristo, 1 par 
de argoll11 de oro 10 grs 

l Cadena con dije de Cristo de 
de oro 16 grs 

1 Plancha eléctrica marca •Uni
versa!. 

1 Cidena con dije de Cristo, 1 dije 
de oro 8 gra 

2 Pulseras, 1 anillo, 1 par de cha
paa de oro 10 grs 

1 Cadena con medalla de oro 9 gra 
l Cadtna con dije de Cristo, 1 pul· 

1era de oro 8 gr1 
1 Anillo, l par de chapas de oro 

4 grs 
1 Cadena con dije de Criato de 

oro 12 gra 
1 Pulsera tejido chino de oro 13 

1/2 gr1 
l Pulsera tejido chino de oro 30 

grs 
1 Pulsera tejido chino de oro 30 

gr1 
1 Pulsera tejido corozo de oro 30 

grs 
1 Pulsera tejido chino de oro 14 

gr1 
1 Pulsera tejido No. 8 de oro 12 

grs 
1 Cadena con medalla de oro 28 

gr1 
l Pulsera tejido de corozo de oro 

13 gr1 
2 Anillos, 1 Cadena, 1 par de cha-

p11 de oro 14 grs 
3 Anillos, 1 medalla de oro 8 grs 
Bo¡..ETAS SIN RENOVA~ VENCU>AS 

1 Anillo con 1 brfllantito, 2 zafiro11 

16 chispitas de oro 2 grs 
Pulsera tejido chino de oro 20 
gr• 

41329 
40.50 

414j2 
54.00 41441 

41464 
67.50 

54 00 41491 
41495 

67.So 

67 so 414Q8 
60.75 41510 

54.00 4i54t 
270.00 41585 

33.75 41587 

33 75 41592 
33.75 

41594 
68.50 
34.75 41631 
54.00 

41667 
54.00 

41674 
61.50 

6'.50 4t6t6 
41670 

54.00 41681 
41692 

54 00 41M4 
41699 

4050 41753 

67.50 41766 
41775 

9.45 
41782 

5400 41800 
41802 

54.00 41805 
60,75 

41830 
54.00 41836 

41842 
20.25 

41846 
67.75 41860 

41864 
94.50 

41875 
202.50 

41893 
202 50 41895 

67.50141896 
41921 

94.50 
41936 

81.00 
41967 

135-lO 
41986 

94.50 

t Pulsera h~jldo de corozo de oro 
J4g~ 4 

1 Par de ch1p11~ de oto 3 gr1 
1 Anillo de oro 4 gr• 
l Cordón 1in dije, 2 anll1011 2 pred• 

dedore11 j medallas de oro 22 
grs 
Cadenll con medalla de oto !J gu 
Oarlopfn de madera, 3 broc111, j 
gurbia, 1 dnitrmador1 1 plomada 
de hierto 

1 Anillo dé oro ~ grs 
1 Pultera tejido chino de oro IS 

grs 
Eictiadrli de hierro, 1 formón 
i;tatilado 
Pulsera tejido No. 8 de dro 28 
gr1 

1 Cadena con medalla de oro 6 
gr1 . 

1 Cadena con dije de morieda de 
cinco pe101 Mex. de oro 20 gn, 

l Cadena con dije de Cri1to de 
oro 5 1/2 grs 

1 Cadena con medalla, de oro 11 
g~ -
Ab1nico eléctrico marca •Wea
the1zone• 

1 Sobre-cama, l sábana de manta 
la china, 6 yds de villeta di1t. 1 
colcha de a•i;todón 

1 Reloj marca tChaleh para ntujer 
1 E1ch1va tejida de oto J 1 grs 
1 Reloj marca •Perfeit• pua mujer 
1 Rev61ver marca •W S• 
1 Anillo de oro 4 grs 
1 Anillo de oro 6 gn 
1 Motorcito 'léctrico marca •E

mer1on Eléctric• 
Cadena 1ln dije de oro 3 gra 
Maq. de escribir marca «Coronu 
con 1u llave 

l Cadena 1in dije de oro 4 gn 
2 Pulserlt11 de oro 7 gn 
: "dije de oro 1 1/2 gr1 
2 Diabllto1, 2 llaves para tubo No. 

81 1 alicate, 1 deaarmador 
3 Pulserlt11 de oro 8 1/2 gra 
J Dije de Crist;:> de oro 3 gra 
1 Llave de aumento No. 18, otra 

No. 14 
l Pu de chapu de oro 2 grs 
2 Anillo1 de oro 6 gn 
l Anillo, 1 par de chapas de fllig. 

de oro 6 g11 
1 Anillo, 1 par de argol111 de oro 

7 gn 
1 Levanta- corriente marca Acme 
2 Serrucho11 1 cepillo :le hierro, 2 

formones 
2 Oulopinea marca Stanley N9 5 
1 Par de chapas, 1 anillo de oro 5 

grs 
1 ~ adena con dije de moneda de 

diez dólares de oro SO gr1 
J Cadena con medalla de oro 42 

gn 
Pulsera tejido de corozo de oro 
15 gr1 

41990 1 Cadena con dije de crlllo de oro 
6"f.50 
47.25 12017 

42019 

6 gra 
Bicicleta marca Philipa color ne
gra 
Pul1era tejido chino de oro 26 
gn 

139.00 4202-t t Pul1era tejido N9 8 con dije de 
motlgn • 

95.90 12035 Anillo, l p~r de chapa11 2 cad~ .. 

68.50 
13 70 
:20.55 

t7.40 
41.10 

Ui 44 
10.0fi 

68.50 

1096 

41.td 

34.25 

82.2o 

2i 40 

4\.10 

41.10 

3425 
27.40 
IU.65 
34.~ 

205.50 
20.55 
34.2S 

27.40 
13.70 

246.60 
20.55 
27.40 
13.70 

16.44 
41.10 
13.70 

16.44 
1096 
34.25 

27.40 

34.25 
54.80 

34.25 
41.10 

27.40 

137.00 

137.00 

41.10 

34.25 

95.90 

137.00 

41.10 
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NÁ de la Descripcidn de Base del NJ. de la Descripcldn de Base del 
aleta las prendas Remate aleta las prendas Remate 

nas con dijes de oro 12 grs <f: 54.80 42665 3 Llaves fijas, 1 alicate, 1 cincel, 
42037 Cadena 1ln dije de oro 13 grs 54.80 1 martillo de coyol, 3 desarma-
42049 Cadena con dije, 1 medalla de dores dist. <f: 16.20 

oro 8 grs 47.95 42667 Maq. de coser marca cSingeo 378.00 
42051 1 Cadena con dije de Cristo de oro 42670 Anillo de oro 10 gra 47.25 

15 gra 95.90 42(171 Anillo de oro 7 grs 27.00 
42053 1 Cepillo para raspar hielo 5 48 42673 Plancha de carbón 9.45 
42054 2 Bandejitas de 12" 6.85 42674 Serrucho 9.45 
42055 1 Cadena con medalla de oro 9 gre 41.10 42675 Pulsera tejido chino de oro 8 
42056 1 Esclava tejida de oro 11 gn 61.65 1/2 grs 50.50 
42058 1 Cadena con dije de Cristo de 42679 Par de chapu de de oro 12 gra 27.00 

16 gra 95.90 42686 Pulsera con dije, 1 Anillo de oro 

~-42059 l Cadena con dije de Crllto de 6 grs 40.50 
7 grs 47.95 42692 2 BrocH dist. 1 nivel de hierro, 1 

42082 1 Anillo de oro 3 grs 13.70 desarmador, l escuadra de pale· 
·.'!' 

' J 
42114 1 Anillo, 1 puliera tejido N9 8 de tón, 1 escoplo 20.25 1 

oro 5 grs 27.40 42700 2 Llaves de pase, 1 prenalta, 1 cor- ¡ 
42121 1 Abanico eléctrico marca •U Lo 27.40 tador de vidrio, 2 tenazas, 1 llave 

;- 42132 1 Anillo de oro 4 gra 20.551 de aumento 1350 
., 42140 1 Anillo, 2 pulseras, 1 par argolll- 42715 2 Planchas No. 4, 1 martillo de za 

--~ t11, 1 dije de Crieto de oro 8 grs 27 40 palería 9.45 
42154 1 Alicate, 1 llave de aumento, 2 42724 Reloj marca cZulza-Hora• para 

llaves fijas, 1 de11rmador 9.59 varón 27.00 
42163 1 Anillo de oro 3 1/2 grs 13.70 1 42725 Serrucho 6.75 
42188 1 Anillo, 1 pulsera de oro 4 itra 2C55. 42731 Pulserlta con dije de moneditas 

1 
42196 1 Cepillo de hierro marca Stanley 

13.70
1

42733 
Guatemalteca 27.00 

N93 1 Cadenita con medallita de oro 5 
42218 1 Serrucho, t diablito, 1 martillo, 1 IZfl 27.00 

bocel 16.44 42734 1 Par de chapas de moneditas Imp. 
1 

42231 1 Serrucho, diablito, t eacuadra de Mex. de oro 2 gn 13.50 

1 
paletón, 1 formón. 1 eacoplo 16.44 42753 1 Ampliadora marca •federal> 81.00 

42232 2 Barrenos, 1 llave fija, 1 broca 959 42757 1 Serru~ho, 1 diablito de hierro, 1 
42233 1 Tijera marca Solingen, 5 llaves compas 13.50 

fijas, 1 martillo de oreja, 1 alicate 13.70 42792 1 Cordón sin dije de oro 11 gn 27.UO 

1 
42241 1 Cámara fotográfica marca Kodak 10.96 42801 1 Anillo de oro 4 grs 20.25 

1 
42244 2 Planchaa de hierro N9 6 5.48 42807 1 Cordón con dije de Cri1to de oro 

~"" 
42251 1 Cadena 1ln dije de oro 6 gr1 27.40 10 grs 5400 
42271 1 Cadena con medallita de oro 5 42822 1 Par de chapas de oro 2 1/2 grs 10.80 

gn 27.40 42826 2 Desarmadores, 1 escoplo, 1 llave 
42276 1 Heloj marca· Kent para mujer 20.55 para tubo N9 6 6.75 
42292 1 Cepillo para raspar hielo, 1 42832 1 Pulsera de oro 32 grs 135.00 

plancha de hierro 6.65 42833 1 Caja taladro 10.70 
42293' 2 Palas puntas redondaa 10.96 42736 1 Cepillo de madera, 1 formón, 1 
42319 1 Martillo de coyol, 1 cuchara pa- compás 945 

ra albaililerla 959 42837 1 Lámpara flourecente marca 
42352 1 Pulsera tejido chino de oro 6 grs 27.00 cPhilips• 13.50 
42361 2 Plancb11 de hierro N9 4 675 42858 1 Nivel de madera 675 
42365 1 Reloj marca Oglval para varon 27.00 42877 1 Azuela 6.75 
42368 3 Anil oa de oro 10 grs 33.75 42885 2 Anillos, 2 pares de chapas de O· 

42374 1 Abanico marca Victron 54.00 ro 10 grs 81.00 
42376 2 Planchas de hierro, 1 martillo de 42894 2 Anillos de oro 4 grs 20.25 

oreja 8.10 42898 4 Brocas, 1 plana con sobre plana, 
42377 1 Maq. de escribir marca Royal 270.00 2 escoplos, 2 desarmadores, 1 
42381 1 Cadena con dije de Cristo de lima, 1 limatón 16.20 

oro 6 1/2 gr1 27.00 42899 Cadena con dije de Cristo de 
42394 1 Serrucho, 1 escuadra de hierro, oro 5 grs 27.00 

1 caja de taladro, 1 formon 27.00 43636 Radio marca cSaba• 87.75 
42428 1 Par de chapaa de oro 4 grs 20.25 45496 Radio marca e Ph11ip1• 66.50 
42454 3 Anillos de oro 7 grs 27 00 47622 Radio marca •Korting• 196.50 
42490 1 Par de chapu de oro 2 grs 10.80 476fl6 1 Toca-disco marca • Elac• 91.70 
42498 1 Cadena con medalla de oro 8 grs 2700 47878 1 Radio marca cPhalips• 104.80 
42533 1 Plancha eléctrica marca Orossag 13.50 47933 1 Radio marca cPhlllp1• 91.70 
42538 1 Pulsera tejido chino de oro 15 gn 67.50 48033 1 Toca-disco marca •V M• 91.70 
42602 1 Reloj marca Novelll para varon 33.75 48330 l Radio marca •Phillips• 91.íO 
42609 1 Plancna eléctrica marca Orossag 13.SO 48411 1 Radio marca •Phillipa• 104.80 
42610 l Prensa de arco, 2 diablitos, 1 48480 1 Toca-disco marca cPhillip1• 65.50 

cantil eléctrico 14.30 48483 1 Radio marca • Philco• 91.70 
42623 Anillo de oro 8 1/2 grs 27.00 48562 1 Radio marca cRCA Víctor• 91.70 
42631 De11rmador, 1 gurbia, 1 broca, 1 48761 1 Radio marca cOlympic• 10480 

llave fija, l llave de corona, 1 lla· 48830 l Radio marca • Ph11lip11• 104 80 
ve de pico de lapa 10.30 48896 1 Radio marca cluxor• 91.70 

42632 1 Barra pata de chancho, 1 escoa- 49113 1 Radio marca •Korting• 196.50 
dra de tope, 1 escoplo, 1 llave fija 5.40 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
42647 J Reloj marca Trivera para varon 27.00 
42048 1 Acanalador de hierro m a r c a (Monte de Piedad) 

cStanley• 27.00 
CASA MATRIZ 

42659 2 Planchaa de hierro 6.75 
42660 1 Serrucho 1 eacuadra de tope JO.SO Managua 2 1 
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· . N9 22926-B/U N9 015889 CJ 7 05 
Diez de la mañana próximo cinco ~eptiembre, 1u

b11taráse finca 1ú1tica •Las Deliciau, comarca Pal
gua, Matagalpa, cien manzanas, limitada: norte, 
propiedadea Samuel Rivera y Juan Blás González; 
1ur, propiedad Miguel López; oriente, propiedad 
Miguel Solano Bello; occidente, propiedad Luis 
Lira, 

Avalúo: Quinientos Córdobu. 
Ejecuta: Antonio Rodríguez Lóptz a Inocente 

Sánchu Rodríguez. 
Oyenae postura~ legales. 
Secretaría Juzgado Local Civll.-Boaco, diecisiete 

de A2osto mil novecientos sesenll.-J Abad M.
Nica110 Montlel, Srio. 

E1 conforme,-Nlc11lo Montiel, Srlo. 3 l 

N9 229\16-8/U N9 03'2522- ci· 9.00 
Cuatro ele la tarde, cinco de Septiembre año co

r rirnte, subaatará~e lote de terreno, ubicado al sur 
•Loma Tiscapa•, esta ciudad, mide 44 varas y frac
ción por 33 y fracción, linda: nortr, Maria Teresa de 
flores Lovo; sur, calle trazada Maria Teresa de So
lórzano; oriente, avenida proyectada, terrenos Car
los Zavala; occidente, Martha Solóazano de Estrada. 
Inscrita número 38,389 folio 223 Tomo DX•X A-
1lento lo., Stcción Lerechoa Re11IC1 Registro Pú· 
bllco este Departamento. 

Ejecución: Dora Zepeda de lrigoyen contra 
Martha Solórzano de E1trada. 

Base: Doce mil cuatrocientos córdobas. 
Dado en ~I Juzgado Segundo Civil del Dillrllo. 

Managua D.N., quince de Agosto de mil novecien· 
tos 1e.enta.-Gonzalo Barberena Romero, Juez 2o. 
del Distrito para lo Civil.-josé Alej. Salinas, Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N922756-B/U N9963053-* 7.00 

Joaquín Quintanilla, solicita Titulo Supletorio a:>
lar y casa cantón San juan, mide y linda: oriente, 
trelnticuatro varas y media, con francisca Paguaga; 
poniente, cuarenlicuatro varas, con Pedro Centeno 
y Pedro Uriarte; norte, treinta varas y media, con 
Dora Castill.o y Josefa Cruz, calle; sur, treinta va
ru, con julio A guitar y Pedro Uriarte. 

Eslfmalo: Doscientos Córdobas. 
Oyen1e oposiciones. 
Dado juzgado Local Civil. -Nandaime, diez y 

nueve de julio de mil novecientos sesenta.-Alej. 
Cruz, Secretarlo. 3 3 

N9 2':!752-8/U N9 008157-* 6.24 
juan Pab'o Zapata Mayorga, Concepción Pove

da Joaquín• Z1pata y Tere11 Poveda, solicitan Tr 
tuio Supletorio ca1a y solar barrio Guadalupe, León, 
lindante: oriente, Gregaria Rlvas de Valladares; 
poniente, juan Ruiz; norte, mediando río, Manuel 
Sánchez; 1ur1 mediando calle, Isabel Darce. 
• lntere11dos opón2anae. 

juzgado Civil Distrllo.-León, veinte julio mil no
vecientos sesenta.-]. R. Saborfo f., Srio. 

3 3 

N9 22750-8/U N9 003293-· 6.00 
Jo1é Tomás Lain,ez! este d?m.icil_lo, pid~ Titulo 

Supletorio predio rustico esta 1ur1sd1cción, hnda!lte: 
oriente Teodoro, Susana, E11tebana y francuca 
lzaguir~e; occidente, Salvador. fapinoza Jimén.ez; 
norte, Teodoro, Susana 1zagu1rre; 1ur, sucesión 
Nazarlo lzaguirre. 

Oponerse término legal. 
Dado juzgado Distrito.-Somoto, veintido1 Julio 

mil novecientos usenta.-Felipe S. Roque.-Efralm 
Espinoza, Secretario. 3 3 

N9 22753-B/U N9 001784-t 6 28 
Mlcaela Garcia, mayor .edad, 1oltera, domé1tlca1 

este domicilio, 1oliclta este juzgado Título Supleto
rio 1ú11ica tres maozaou, esta jurhdlcclón, estos 

Underos: oriente y poniente, caminos¡ norte, con· 
fluencia caminos; aur, Daniel Jirón. 

Quien crea tener derecho, ocurra este juzgado 
alegarlo. 

juzgado Local.-San Marcos, diez Julio mil nove· 
cientos sesenta.-M. A. Urbina, juez.-f. Ortega 
Pavón, Secretarlo. 3 3 

N9 22765-8/U N9 006859-* 6 12 
Mercedea Nicaragua, 1ollclla Título Supletorio 

finca urbana esta población, veinte varas y media 
largo, por dos y media varaa ancho, limitada: 
oriente, Mercedes Nicaragua; poniente, Ernesto 
Ooussen; norte, Juana Marfa Dlaz; y aur, Rogerlo 
Castro. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local.- La Concepción, catorce julio mil 

noveciento1 sesenta. - Santos flores M - Rubén 
Gómez S. 3 3 

N9 22764-H/U N9 973573 -CJ 6.28 
Josefa Torrea de Pérez, solicita Título Supletorio 

finca urbana 11ta jurisdicción Villa Belén, e1te De
partamento, mide y linda: oriente, ~aximilia~o 
Avendaño, ciento aesentldos varas; poniente, Olona 
Acevedo, ciento sesenlidos varas; norte, calle, vein· 
tisiete varas; sur, francl1co Torres, veinliseis vara1. 

Oponerse legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.- Rivat, veinti

uno Julio mil noveclento1 .esenta.-Antonio Luna, 
Secretarlo. 3 3 

N9 22739-B/U N9 008152-Cf 7.52 . 
Antonia Espinoza v. de Benavidea,. de este dom1-

cillo, 101icita Tftulo Supletorio predio urbano, casa 
y 1olar barrio San Felipe esta ciudad, mide 40 v. 
lado vega río Platanar, 24 v. lado cabecera, 12 v. 
lado cabecera del puente, lindante: oriente, puen· 
te -El Platanar; poniente, predio de francisco Me
dina; norte, vega del ria El Platanar; y sur, cami
no real. 

Oyese oposiciones. 
Juzgado lo. Local ( ivil. -León, dieciocho de 

julio de mil novecientos sesenta -Alberto Argüello 
Valle, juez to. Local Clvll.-juan José Reye1, Srlo. 

3 3 

N9 22771-B/U N9 024173-4 6.96 
francisca Benavidea, solicita Titulo Supletorio, 

cerramiento como una manzana, ubicada 1itlo e San 
Antonio•, jurisdicción Pueb.lo Nuevo, cercado alam, 
bre, piñuela, naturales, contiene huert~a agricultar· 
caaa para habitar, cinco varas frente, sets ancho, pa
rada 1obre horconea, embarada, entejada, do• corre
dores, cocina, lindante, oriente, Gregaria Ramírez; 
occidente, julian Zamora, camino real enmedlo; 
norte, Tomás Acevedo; sur, Remlgio Martrnez. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito.-Estelf, veinte Julio mil 

noveclento1 aesenta.-G. Gutiérrez. 3 3 

N9 22889-8/U Nó 012679-· 5.76 
laldro Delgado, 101iclta Ululo 1upletorlo, predio 

rústico, situado Comarca •El Bosque•, Po1oltega, 
nueve manzanas extenaión, lindante: norte, Elena 
Zapata v. de Pérez; aur, Simt~n Membrei'lo; oriente, 
José María Sarrias; poniente, camino enmedio, Cruz 
Sarria. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, trece Ago1· 

to mil noveciento1 se1enta.-Lea Riveralainez, Srla. 1 

3 1 

N9 22889-B/U N9 012573- ti 5.40 
Méllda Solla, 101icita titulo supletorio 1olar urba

no situado pueblo El Realejo, lindante: norte, Teó
filo Ayala· 111r1 Juan Ramón Castellón; elle, calle 
enmedlo, 

1

Roberto Chacón¡ oeste, Angelina figue
roa. 

1olereaado opóngue. 

! 

1 
~· 

• 
l 

í 

¡ 
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juzg11do Civil Dhtrito. Chinandega, Julio vein
tiocho, mil noveclento1 1eaent1.-Lea Rlveralalnez. 
Sri a. 

3 1 

No 22898-8/U N9 016906-* 6.40 
Pilar ÓCaz de Rod11, Qullalf, pide titulo auplelo

rlo propiedad aquella jurildlcción, ocho manzanu 
extensión más o meno1, culliV1da en parte café, li
milada: oriente, Antonio Chavarrra; occidente, y 
norte, Reyu Centeno; 1ur, Pablo Herrera. 

Valórala do1 mil córdob11. 
Opo1lclone1, término leg1I. 
Dado juz2ado Distrito. Ocotal, ocho Agosto mil 

noveciento11e1enta.-Jullo C. Madrlgal.-Rey. Zú
nlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

N9 22897-8/U N9 0169J4-* 6.56 
Bernarda Cárcamo, Jrcaro, pide Ululo 111pletorlo 

tole terreno manzana y media extentlón, ubicado 
C1111 Viejas, aquella jurladicción, café y guineo•, 
hay cua, linda: norte, Diego Cárcamo; 1ur, Pablo 
Laguna; oriente, Manuel t.;árcamo; occidente, SI· 
món Arguljo MuUnez 

Valóralo, en mil córdobas. 
úposlciones, término legal. · 
Dado juzgado Ol1trlto. Ocotal, nueve Ago1to 

mil novecientos 1eaenta.-jullo C. Madrlgal.-Rr.y 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 J 

N9 22902-8/U N9 032535- * 6 60 _ , 
jo1é Cruz Carballo, 1ollclta Tflulo Supletorio, ru 1· 

tica do1 manzanil extensión, e1ta jurisdicción llml
tad1: Oriente, Marra Auctilla Lóp!!Zi Poniente, J'>•é 
Cruz Carballo, mediando camino; Norte, Marra Au
dilia López; Sur, Isabel Carballo. 

Valorada: Do1ciento1 Córdobas. Húbola de 
Ponclana Carballo. 

Opo1lclón término ley. 
Tuvo intervención Srndlco Municipdl 
juzl(ado Civil Catarina, cuatro tarde trece Ago1-

to mil novecfento1 sesenta. - Oermán Solórztno M. 
-Alberto Carballo, Srlo. 3 1 

N9 228S8-B/U N9 950487- * 7.56 
Carlos Matu1, e1te domicilio, 1ollcita trtulo predio 

rústico con c11a, alambradi potrero• veintiocho 
manzanil terreno ejldal que se le dé en arriendo, 
tiene e1to1 lindero&: Norte, Llano Ejldal. Rufino 
Matute. mediando camino con Mojesto Oómez y 
Adad Quintana; Sur, con heredero1 de jacinto Gue
rrero Oamboa; Oriente, con heredero• de Simón 
Vareta y Balbina oraz, y Occidente, camino a Villa
oueva. 

Opónganse término legal el que ae crea con dere· 
cho. 

Dado Alcaldla Municipal.- Somotillo, Opto. de 
Chlnandega 111 ocho de la mai'lana del dla cuatro 
de Agoato de mil novecientos 1eaent1. -Sal v. Pare
des Montea, Alcalde Mnnlclpal.- M10uel Canalea 
Dávila, Srlo. 

3 J 

N9 22911-8/U N9 024461 - et: 6.44 
Alta Oracla Sandoval de Ben1vide1. este d'lmlci· 

lio, presentó1e este juzgad.11 101icitan :lo Titulo Su· 
pletorio cua y 1olar ubicado barrio San Carlo1 e1ta 
ciudad; lindante: Oriente, Vtctor Orteg1; Poniente, 
Toribio Culillo: Norte: Adellna Mejía¡ Sur, Nazaria 
de Hoyo1. 

Estrmalo: Un mil do1clento1 córdobas. 
Opóngue término leeal. 
Dado juzgado Civil Uistrlto.-EsteU, diez Milla

na nueve Ago1to mil noveciento1 sc1enta.- O. Ou
tiérrez • ..,...Calixto Outlérrez B., Srio. 

3 1 

N9 22914-B/U N9 008820- <f 5.52 • 
Ana fernanda Oarcla de C11tillo, solicita Titulo 

Supll'torio, huerta tre1 m1azan11, terreno propio 
Subtlava, León, lindante: Oriente, Napoleón Salio11; 
Poniente, Rafael Trujlllo; Norte, Delfina v. de Tru
jillo; Sur, Ana Oarcla. 

lntereudos apóngaose. 
juzgado Civil Dl1trlto.- León, dieciséi1 Ago1to 

mil novecientos 1eaenta.-joaé M. Vargas, Srlo. 
3 J 

N9 22917-B/U N9 016905- et: 6.56 
Serafrn Roda. Ortuño, Qullalf, pide Trtulo Suple

torio propiedad aquella juriadicción, cincuenta y 
cinco manzanas extensión, cultivada café y árbolea 
frutales, hay ca11 1 limitada: Oriente, Victoriano Tó
rre1; Ncrte y Poniente, Oabino RJdu¡ Sur, Reyes 
Centeno y Pablo Herrera. 

Valórala, Dos Mil Córdob 11. 
Oposiciones término legal. 
Dado juzgado Dhtrlto.-Ocotal, ocho Agosto mil 

novecientoa sesenta.- Julio C. Madrlgal.-Rey. Zú-
illga, Srlo. . 

Conforme: Reynaldo Zúñlga, Srio. 
3 1 

N9 22916 · B/U N9 002117- * 8.00 
l¡¡:nacia flores. 101icita Titulo Supletorio, 1olar 

utbano, ubicado en el barrio de La Planta Eléctrica 
de esta ciu:iad, doce varas frente por treinta y tre1 
de fondo; estos lindero•: Oriente, Pedro Pablo Ro
cha; Poniente, Margarita flores; Norte, camino; Sur, 
calle pública. 

Húbolo por compra hecha a 1u1 antecesores, fa
llecidos. 

Lo esllms: Mil Doaclentoa Córdobas. 
Quien pretenda Igual o mejor derecho, opón~aae 

término de ley. 
Dado juzgado Civil del Di1tr1to.-Dlrlamba, cinco 

de a2osto de mil nov eclento1 1esenta.- Victor M. 
Román, Juez Uvll del Dl1trilo.-Auxllladora Oarcla 
C., Sria. 

3 l 

N9 22~27-8/U N9 973059-* to 60 
Tere11 Taisigüe de Cruz; 1ollcita Título Supleto

rio 1ig11ient 1 propiedades (a) lote de man11na tres 
cuartiJI otra, 1itua ~o Tagüizapa lindando: Oriente, 
testamentarr. Ro1endo Jarquín; Poniente, Chagüite 
Ciriaco Carrillo; Norte, camino público; Sur, suce-
1lón Irene Calderón, tiene edificada ca11 y cocina 
de tejas sobre horcones forrada ambas tablas de ca 
ilón de ocho varas 1 argo cinco ancho cua con au 
corredor respectivo, cinco var11 largo cuatro de an· 
cho cocina. Lote (b) tres cuartos manzan11 má1 o 
menos, situado Tagülzapa, r11trojo lindando: Orlen· 
te, propiedad Ciriaca Carril lo B1rrlo1; Poniente, tea· 
lamentarla Rarnón Marin, No:te, camino público; 
Sur, Carlos Alb~rto Guillé11 (c) lote dos manzan11 
un cuarto extensión más o meno1, 1ituado Las La
pas lindando: Oriente, prople:lad C111mlro Barrlo1; 
Poniente y Sur, Rosa 0.Jlores Bar rios; Poniente y 
Sur, Rosa Dolorea Barrio11 callejón por medio últi
mo rumbo y Norte, fernand1> Ocón; todos ellos esta 
juri1dicción. 

f1Umalo en Doscientos Córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil Alta Oracia, trece de Ag1>1to 

de mil novecientoa 1caenta - Juan Paizano Cruz.
f 1(. Oonzález, Srlo. 

3 J 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 22793-B/U N9 008347-4 10.48 

Bassie Cook de Bendaña, en nombre y represen
tación de 1u meuor hijo Danny Blandón Cook, 10-
llcita permiso provhional p1ra construir en un lote 
de terreno ubicado en la zona de urbanización del 
btlneario de Poneloya, de diez y seis metro• de 
frente, por cincuenta de fondo, comprendido den-

t 
~.,, 
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tro de los siguientes linderos: norte, El Charco;'. SEGUNDA CITACION 
sur, calle de por medio, lote 6-A; cate, reato del · 
mismo lote No. 138, solicitado por Silvia lean; oea· N9 22936-8/U N9 032544- 4 8.20 
te, re.to del mismo lote solicitado por doila Luz de En mi carácter de Secretario de la CompaiHa Na· 
Moneada. Eate lote está marcado en el Plano Ofl- cional de Seguro• y con ln1trucclonea de la Junta 
clal con el No. 138. 1 Directiva, tengo el gusto de citar por segunda vez 

Citase a cualquiera tercero perjudlcaddo p~ra que a todos loa acclonlatu para Junta General Ordlna
dentro de los diez dlas de la fecha de la publicación ria que tendrá lugar el dla lunes 5 del próximo mea 
del último cartel, se presen~en aleg~ndo 1u;i d_ere- · de Septiembre, a laa 7 de la noche, en el sexto pl10 
cho1 de dominio o preferencia de arriendo se¡¡:un el del Edificio de la Compaftla en la cual se tratarli 
caso. (Art. 4o. Ley de 20 de Septiembre de 1947). 1 además de loa asunto• corrle~tes, de la reforma de 

Alcaldla Municipal.- León, tres de Agosto de mil. la cláusula trrcera del Pacto Social, en lo referente 
noveciento1 seunta.-B. Salinu, Tesorero Munlci-

1
' a la modalidad de elegir al Gerente. 

pal y Alcalde por la ley.-D. N. Godoy, Srlo. 
3 3 Managua, D.N., 22 de Julio de 1960. 

NQ 22815-B/U N9 910646-lf 6.95 Osear Stvilla Sacasa, 
Secretarlo 

3 1 
José Tomáa Serrano Oaitán, presentóse 1ollcltando 

arriendo treinta manzanas terreno ejldal punto de
nominado •Quebrada de Lajas• esta jurisdicción, 
lindando: oriente, derechos Balbino Duarte y los 1 • • , • 
uñorea Bravos; poniente, derechos Mateo Lóqez; 1 Repos1c1on de Acciones de la Compa-
norte, los mismos derechos del señor Mateo López ñía Nacional de Productores 
y los seil<>res Bravos; aur, terreno medido por Juan d L h S A 
Esteban Bravo. e ec e, . • 

El que pretenda derecho, preséntese término legal. 
Alcaldla Munlclpal.-Santo Tomá1, velntidoa de 

Junio de mil novecientos sesenta.-C. Miranda F -
Jo1é Angel Plata, Srio. 3 3 

N9 22705-B/U NQ 032412-lf 7.00 
Maria Ju1tina Torres Ugarte, aolicita donación 

solar Municipal, banda nor-este de eata ciudad, lln· 
deros slgalentes: oriente, solar de don ""ode1to 
Duarte¡ poniente, 1olar Horacio Lacayo, calle In
terpuesta; norte, solar del mismo Modeato Duarte; 
sur, solar de Lulaa Sáochez. 

Intervino: Sfndico Municipal. 
Opo1ictón término legal. 
Alcaldla Municlpal.-Camoapa, diez de Junio de 

mil noveclento1 se1enta.-M. A. Mejla F., Alcal
de Munlcipal.-Sofla Olimpia Valle M., Sria. 

3 3 

NQ 22779-B/U-N9 032485-(J 7.00 
Cele.tina Sándigo de ~ándlgo, aohcita donación 

solar Municipal banda sur-occidental esta ciudad, 
lindero• aiguientea: oriente, casa y solar de Heri
berto B1rcia¡ occidente, casa y solar de Benita Sa
lazar; norte, casa de Mubén Portillo y solar de Paa
tor Rlvu, calle lnterpueata; y mr, terreno de Mar
tln Sotelo. 

Intervino: Sfndlco Municipal. 
Oposiciones término legal. 
Alcaldla Munlcipal.-Camoapa, cuatro Agosto mil 

noveciento1 ee.enta.-M. A. Mejla, Alcalde Munlcl
pal.-Sofla Olimpia Valle M., Secretarla. 

3 2 

N9 22856..;..B/U NQ 008488-4' 9.~ 
Be11le Cook de Bendaña, en nombre y repreaen

taclón de au menor hijo René Blandón Cook, soli
cita permiso proviclonal para con1truir en un l.:>te 
de terreno ubicado dentro de la Zona de Urbaniza

NQ 22835-8/U N9 032499- lf 75.40 
En mi calidad de Secretarlo de la junta Directiva 

de la Compai'i!a Nacional de Productore1 de Leche, 
S. A., doy avl10: que 101 1eñorea abajo nomlnado11 

en cumplimiento del Art. 10 de nuestro• est1tuto1 
solicitan· reposición de 1u1 acciones de esta Compa· 
ftfa, que se les hau extraviado, 111 cuales se enume· 
ran a continuación: 
Manuel J. Aguilar 
Trujillo 
01car J. Argüello 
Raúl R Barrios 
Auitusto Lacayo G. 
Ofilio Mendoza 

Adán Montoya 
Mario Oviedo Re· 
yes 
Sucrea. Hortencla 
M.de Rlv11 
Roberto Route 
Ernesto Medal 
Salvador Mendoza 
francisco Garay 

Alberto M. Baca 

Andrés Sánchez 
Humberto Torrez 
Molina 
David ad 
Estrada 

Lacayo 

1 ac. No. 2375 
2 aca. • 42 y 5883 
1 ac. • 2372 
3 aes. • 9086-9093 y 9097 
8 ac1. • 365- 360·4537-3084 

3085-3086-3087-3088 
1 ac. » 2103 

2 aes, • 780 y 781 

1 ac. • 2321 
1 ac. • 5657 
1 ac. • '360 
1 ac. • 4865 
5 aCI. No. 2732-4456-6657-6658 

6659 

8 BCI. 

1 ac. 

1 ac. 

• 7172-7173- 982- 983 
984- 985· 986- 987 

• 5275 

• 657 

Certificado No. 44 por 10 acclo· 
nea del No. 3346 al 3355. 

Enrique Lacayo 
farfán Certificado No. 21 por 11 acclo· 

nea del No. 1743 al 1753. 
ción del Balneario de Poneloya, de dieciocho metroa Pedro Pablo Oroz· 
de frente por cincuenta de fondo, comprendido co 
dentro de los siguientes linderos: Noreste, Playa 

Certificado No. 132 por 18 ac
ciones del No. 7201 al 7218. Atascosa; Sureste, carretera de la Bocana lote 6 A. 

Nore~te, lote solicitado por Danny Blandón Cook: 
Sureste, resto del mismo lote, terreno Municipal, 
Dicho lote eatá marcado en el plano oficial con el 
No. 138. 

Cftase a cualquiera tercero Perjudicado para que 
dentro de los diez dlas de la fecha de la publicación 
del último cartel, se presenten alegando 1u1 dere
chos de dommio o preferencia de arriendo se¡tún el 
caso.-( Arto. 40 ley de 20 de Septiembre de 1947.-). 
Alcaldla Municipal León, seis de Ago1to de mil 
novecientos 1rsenta.-José Lanza, Alcalde Munlcl-
pal.-D. N. Oodoy, Srla. 3 1 

• 

El que ee encuentre con derecho a oponerte a ea· 
ta reposición, que 1e presente dentro del término 
de ley. 

Managua, D. N., 26 julio mil noveclento1 1esenta. 

COMPANIA NACIONAL DI! PRODUCTORl!S 
DI! L!!CHI! S. A. 

Fernando f. Oonzá/tz A., 
Srlo. Junta Directiva. 

15 3 
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